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08SlO11 30.a ordinaria en 17 de Agosto de 1893 

PRESIDE;\CL\. DEL SE;\JOR ZEGERS DON JULIO 

bUl\.![AB,IO 

~e a.pnH:b<. el lcht (L· la sesión anteríol·.-~--Cl1811t,l_ -~ lj~l 
ficúor Gaz,itÚJ. IUUllüic5ta ('I deseo de que -;:;1 empleo llo 
directol' de l~ Escucla ('le Arte,s y Oaci'ls se fIé, (, 20ll

curso.---Oolltest" el scuor ¡'¡ontt (;',Iinbtro ,Id Iutel'ior) 
y se ,la por termiua,lo el ineiclent2.-E¡ seiíor Pleiteado 
vuelve:t in::istir en la. convelliel1uia de derog<u' ~tl" ley 
que decla.ró en fstado de sitio el CU~Ltro provinch\.s (le la 
I{epúbl i,,,, -_. Contesta el señor Montt pl inistro del In
terior) y termina el incidente por hab~r ¡leg,,,lo el tér
alino d~: b, (,rhnera hon"t.-Se aprlleb<111 cilllJO IJroyccto,s 
de suplelllefltos al presupuesto de lt~laci01l8s ~:xtpl'iorcs 
y Coloniuci,Jl1.-S" pone en discusión p"1"ticlll"r el pro· 
yecto 8,)bre t'on,tl'llCc;Ón de lU1[\ línea fél'l'ca entl'c H tHra 

y CaletL\ Bu.n~.-U,au de la palabra los sellO res ~rac, 
Ivel' de,n B;nric!ue y ",Iolltt don Enl'illl1e y Cjuelh\ el de· 
bato p('ndiellt~. 

Jordán, Luis 
L<tlllfl", Alvaro 
Lh.:bo(l" Gtna,ro 
~Iac~Iver, P:ll!'ique 
I\i"tlJÍim, BoltriÍll 
~ratte, E\luat'do 
DIatto rérez, IUcardo 
Nontt, Albel'to 
\lolltt, Enriqu0 
Ochaget vía, Silvestre 
Ot'tlÍ7.ai', Daniel 
P(.\¡ro' j eH, Bel'llrl..l'dO 

Reyes, N ola seo 
lUsopatróll, Carlos -V. 
nO~)Üwt, Carlos T. 
llodl'ígucz H., RicM,lo 
l'\,ozas, Ranlón lUcardo 

Silva Wittaker, A. 
Tocornal, JUlin E. 
Tl'umbull, Ricardo L. 
TJndurrnga \,""" Francisco 
Ui'l'nti<1 l{oza,s, Carlos 
,T él 1 d/s Ol'tüzar, Ralnón 
YalLlé,s Yaldés, Ismael 
Y{¡zqupz, EntSlhO 

"idal, Francisco A. 
,Y,dIter 1IIartínez, Carlos 

\' los señores ~Iinistros de, 
Interior, ele Relac;ones Ex! 
turiores, ('u110 y Coloni· 
z'leión, de Guerra y Marina 
y de Hacienda y el Secre
tado, 

I Se leyó y fué aprobaJa el aeta de la sesión ante, 

~lensaje ,1" 8. E. él ~::s::~~::o:c la l~l'pública con 'luO I riO~e 1:6 c'llenta: 
trM1SUrlh.; un ;CCU€:t',[U ,te la ",lullicip,di,l"d ,le San F"l'nall- 1 o D . f- 1 J r' .. , 1 G 
do con el o'l)jt':~o tlf obtellU' ¡lel COllgreso un~1. ley (Irte tUl- !. e 1111 11: ~,:>n}e (e a \'(~l1)~,':lO~ (e. Uel'l'U :0-
tOl'iza la eXfll"'I'Ü;;Í'>ll ele los terrellOS necesarios piem el cludo en la SO]¡ULi¡tl '¡.e don ,J itVJeI' L'¡ll111lo, que pide 
ensC1nche <1" 1'1 e,dJe de :lL¡il'lí ,]e "Sil ciudad. se a¡¡tol'ic(j al Pl'csidl'll'C el'J 1.1 R.(I[llÍblica para que se 

Ofiei., .ld tl"u"du I.:on el qu" cm'Úl un proyecto sobre lo nombre Sil"(f"llt,,-Ill;¡YO:' ele Ején'¡l(J. 
suplemelJtos al ítem;; de la p,uticla 20 ,lel presupuesto de Se mandó r la CUllJi,:ióll H[:~i,qora. 
Indmtri", y Obras PMllicas.. ," 2. o Do U!la moción l~e los sCllO)'es Yal,ltÍs Valdés y 

Ir!. dell\L con el que envla "ti p~'oyecto so,n'~ conceSlOll Ortúzar, sobre decla¡ilción lle lltiJülarl pública de los 
de una suma. para pagar al cOlltl'atlstfl ele la,):l Odras ele al~ ._ 
bañilería y carpintcrüi de la Escuela de Artes y Oficios. t?rrOllOS 1182csar ;lJs prrra ensanchar una calle en la 

Inf)rlll8 ,le la. Comisión de Hacienda sobre la solicitud cllltlad de Sil;) 1, ernulI,lo. 
de la ~IllIlic:ipalidad de Mulchén referente á (iUC ese de par· So mandó á la Comisión de C~obielJ1o. 
tttnlento tignr'J en cuarto orden para los efectos del pago 
del impuesto '.le patentes. 

Pr"881IÜi~ill!l tie L, Socieclall ele Fomento Fabril sobre 
103 derechos de imporbci,jn al C.dZlido. 

& l('~¡rí Y ti/Á U}'/,l)úacla el acta silJu.ienie: 

({SeSit'lll 2~I.tl ordinaria en 12 de i1.goSto de 1893.-Presi
nenci" cid aeitor ZO';()l's.-Sc ahrió á bs 3 ha. li) ms. P. M. 
Y asistieron los seílorec!: 

Rnros \[(.ud"z, Lui" 
Besa, (\al'!()~-) 

Bnnster,. :J ol'."rr" 
C\1l1[lO, 2>I;,xilllo (,!él) 
Cuncha S., C;1,,1'10s 

Cor¡{'i.1. ~\ .. lJu8': (h'J~~~orio) 

C01'1'(;(1. 3" J ,laH de lJios 
Cristi, ¡',L:llllJl A. 

Díaz B., J oac¡uln 
E\hn~.rds, Edu<1l'(lo 
Gaz,tlm B., Abrah,un 
G-ünz:\lez J., Antonio 
G0ilz,ílez E:" 1~lberto 
Gonzúlez g" Nicolás 
GOl1~¿~lcz Julio, }\. 
llovía Ríquelme, AnseLno 

3.0 Do tres solicitnJes particulares: 

Una de los preeeptores úe !l\S !'scuelas públicas del 
,1cpartamento úe San Fernanllo, en que piden aumen
to ele snelc1o. 

Se m'u;(ló tener preRcnte. 
Olra ,le don Pe¡]ro Vardi, cm la que pide liberación 

el: clen2dlOs para implantar Gn el país uua fábrica de 
pmnos. 

PClSÓ á la CClllisión de Haeieuda é Indnstria. 

I 
1:' la olm ele don Celrlos 1crérant, r,n la qne pide se 

),> 1 e,,01l0z('nll ciCl'tm, c1ewcho8, (le qne hace mérito, 
en U110S eSbC<lmeiltos salitreros, y que 

OLla, flutori,b,lci' á que ha recmri,lo no le han recono
cí. \11. 

l)M.ó á la C':.misión (le Jhei"1\,h ti Industria. 
Antes ele la aLelen elel dia el sellO, \Yaiker JVIartí-
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nez don Carlos expuso que patrocinaba, para los 
efectos de la tramitación, todas las solicÍtmles parti
culares que no tuvieran patrocinio. 

J. Por troco VOtOd contra once se desechó el artí 
culo 2.° (lilO el Smaio habúl aprobado en sustitución 
elel acol',helo pen' esta Cámam cn el proyecto cl<l ley á 
fa VOl' d,) los dellilos lle las víditw\:'e de <<!Jl C,\fías», 
y la moclificaeÍón introlhwich en el articulo 5.° fué 

A . d' 'ó d 1 ~ C' r 1 '1 1 con uu vuto en contr,\. 
ln

l 
blcaCl1nl e _sen~Ir t n~ 1, Yl'( e;;]l\¡lCS l,C a ,;l11;I' .En d he, ll1\f'lh,h aproba-

nas pa a ras (e senor l' a to uOIl \;lc¡¡n 0, Sé' aeun u 'l ' l, f , - -
'.1 d f . 1 •. . . 1 ' 'j CH.a l,nll[\ conSluerar () pre erGUCla en II jJl'OXl lIla r;es!Uu ,\3 • • 1 • 

solicitudes particulares ue carácter illllust¡ill. . « i\lt. 1:" Si) lleClal'a (in,: han COfllprOlllo1l'lú h g¡;t· 

A petición del señor Valdés so acontó Llc,w'c!liv,H' 
y agregar á la moción que ha pl'cscnt:,dn CJll el scftür 
Ortúzar, algunos antecedentes que se onCUCll!;n'.ll en 
el archivo de la dictadura, relativos á ensanche de 
una calle en la ciudad de San Fernamh 

El señor Gazitúa pidi6 á la COlllis;,;;¡ de IL~ ;i'1ll1a 
el pronto despacho del proyecto que lija 108 ",tIOlO;; 

específicos que á su internación en el país pag,m las 
diferentes clases de calzado. 

El señor Díaz Besoaín pidi6 el pronto despacho 
del proyecto que permite usar b, corriente de las 
aguas como fuerza motriz. 

Con este motivo se snscitó un ligero incidculll en 
que tomaron parte varios señores Diputados. 

~l señor Mathieu usó de lt1 palubra pata prcsell t~lr 
ün telegrama de varios industriales de I\luique l'0fll

rente al proyecto so~re venta de las salitrems del 
Estado. 

Se mandó agregar al expresado proyecto. 

El señor Gazitúa presentó su renuncia lle mielll bro 
de la Comisión de Guerra y 11arina. 

No habiendo usado de la palabra ninglÍn señor 
Diputado, fué rechazada la renuncia por veinticinco 
votos contra quince. 

El señor Barros l\IénJez pidí6 el pronto clespa¡;ho 
del proyecto presentado por algunos scuores Diputa
dos, relativo á ascen~os en el Ejército. 

A indicación del señor Blanco (~I¡nistl'o de Rc,]a
dones Exteriores) se acordó considorar ell la ilcsión 
próxima algunos proyectos illformados pUl' la COllli· 
sión sobre concesión de suplementos al prll,supuesto 
de ese Ministerio. 

b\.'1l1 n:\~wl\:\l toJo" lo,; cmt1,adanos qnc, en ddensa 
(le la CouslituGióu, fncrol1 victímas Cl! la matanza de 
« Lo Cai"u¡c'» el ] 1) y el 19 ,le Agosto ele 1891 

~rt. ~'.() rill':l los efecto". de opbr á la .l~y do Jl::',ll-
10plO l111htar f8 reconor:e el gl'!ldo do caplt:lIl do E.Jor 
cito, como muerto Gn acción de guerra, á los siguien
tes ciudadanos: 

\V cnceslao Antnguiz, 
Luí, Zorrilh, 
1 f'aíuB C:\l'vacho, 
l-,ílis S. Vulüuzueln, 
Z(,:nón D01~ÜSO, 
Joaquln Cabrera, 
ISUl!.\d Z:\mndío, 
Albertv S.\las Ulano, 
A1scnlo C}os~cns, 
y Antonio PonpirL 

Art. :3. 0 Tendrán dc;reeho al goce de l:t pellsión 
estahlecida en el é1l'Ueulo al\t~l'í(Jr, en defedo de lae 
personas lLnl1adas por la ley d'2 montepío militar, los 
ascendientes más próximos y ~í falta de as<:enclientcs 
las hermanas solteras ó vimlas lle los agraciados. 

j,xt. '1.0 Las pensiones que concede esta ley eomeu
zarán á pagarse desde el día en que sean solicitcldas 
por las llallu\\las ti, solicitarlas. 

Art. Se asigna la suma Lle tres mil pesos para 
distribuir cutre lo~ obIeros auxiliares que se encono 

I 
traron en «Lo Carias» en las noches del 18 y el 19 
de Agosto de 1891, previo informe de una comisión 

I qUCl nombrará el Presidente de la l{epública para 
(let\JrmÍlH\r las personas que han de gozar ue este 
]wnefkio.» 

n. Por veinticuatro votos contra tres, se aC('l'lló 
no insistir en la aprobación del proyecto de ley acor
dado por esta Cámara y dcseehado por el Senado, 
que aument:.\ba á cincuenta pesos mensuales la pen
sión de qu') disfruta doña Carmen Zuaqnábar,viuda 
del tenÍrmte-coronol don Agustín Márquez. 

lIT. P,n: veintitrés votos contra uno, se declaró 
,¡ne don Timoleón Lorca había comprometido la gra
titud na(jonaJ, y por veintiséis votos contra tres, 
reaproJl<Í PI siguiente proyecto de ley propuesto por 
la COIlJi,ión d" Gnerra recaído en lit solicitud de la 
vin,le, ,1(, éde, doiía C.wlllela Ruz, vinda de I.orca: 

«Aülr;n!t, tÍnieo,-Se declara que la familia de 
d011 Tímo!eón Larca, muerto en servicio uel país, 
<ós\,{¡ cOl1lprell1icla en ]¡¡s leyes de 22 de Dicicmbr2 de 
1881 y .le 9 do Enero de 1892, considerándosn á 
don TimoJe6n Lorea como capitán ue Ejército muer· 
to en ac"ión Je gunrm.» 

IV. P(jr asentimiento tácito se deseehóla solicitud 
En seguida se constituyó la Sala en Besión privada en que dun .:\Ielitón Mieres, á nombre del ex~subte

para ocuparse en el uespacho de 801ícitmles particu- niente ,1011 F"biún 'i\licres, pille se le acuerden los 
)Il.xes, y el resultado fué el siguiente: _ bClllditio" ele la ley de 2 de 'Fobrero de 1891, 
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V. P,n' ;(;;i,itimicllto tácito;3<] c'[lr,,)),) el informo 
t1e 1:, ClJlui,¡,ín <ll) CllwlTa que ¡LO[l"llC ucnlelva 
al interesado anteccdclitcs tIc lQ solicit:.l,l on qne 
el ex-n¡hteni':J1Lc don SaUllalio de h FuC'!! te pido se 
lo (16 el títnlo do t~ll¡l'l!te. 

VL Por 27 vote é (:ontJa ~. Si'; aceLero don 
R\l(leeíJl(10 'V alellzul':l hable! 
L\l(lnacionnJ, y p 
F1Íguie])b~ p]'I)~'e(~~o ,1l~ Ly J·e'~aÍ 10 cn la ele los 
sefíorPR :\ fa! h i <"\1 ,'. [,;: il'Ó z,\\':\1 :\ fa V<';' ,1,; ,küI F. an
Ci3C~1 '··~r,lu:-;(); \:in:ll dl~ dichu C.;CU,Jl' -\~,dcl1zw..:'ln: 

«AI'I.1".lh . tlll~ ;.;':lé::i\, para 
los cfed13Ll la J"", ,b 22 lb d,) 1881, 
qnn el C(fltt,t'Ú!nUe~;tl'J (te la ~\_l'tlll:.\Ja (1011 R~l(1ec;intlo 
Valcnzneli1 fu,) nlllcltn en acción dc ;:n(;l'l'<1.» 

VIL Por :Iscmli¡,¡íl'llLd tiÍcito fil\! :lI;o'cG!llltla la 
solicitud de ,loñn (jiui,:1 GIZ'!", "in b (b] c:1pitún 
(1011 Ten1l:sb),,"C's (~l'n'j:l, 811 (lJ..l,lO 1)i,18 18 S2ll:tlO por 
ley UIl:, 1"ll,iín á 1:; C¡UQ gOZ\1!¡ los capi 
talle:, llllllll'l: cn :l(>~: ;llllc ~ll\~lT(!. 

VIII. Por ID vote,; contm 6 se IlccLd que el 
aspirante tIc 18 -,l.nlH\!h :;-racional don A. 
Izaza hah{a eOlllprontotido 1:1 gratitud . y 
puesto en villa,;ión el proyecto aeurda,.lo por 1" 00 
mi,i6n el 1) (~llerra, que conccllll por gmci" A Lt her· 
mana de elidlo marino lbfía IS8lilla [zC1za, "iula (lo 
Pella, In lWI"'icln de Vi'inticinco pOS03 re
sultaron 13 \·(,t,," por la afirmativa y 13 1")1' ),¡ nega
tivc1. En ';')lIformi<l:1,1 al Roglamento, 'jllcLl,) pina 
res,)lversc' Oil L, prcixill1a sesión soard:1. 

L'\ .. 1\)1' llI':LllimilLrl ele 26 vobs se IlccLLó 11UG el 
sargento dOll Benigno Peña ]wbú\ comprometido la 
gratitud nacional, .Y por unanimidad de ;3,) votos se 
aprobó el siguiellte proyecto ele ley prupllf'sto p.")r h 
Comisi,l)ll ele (}nerra, recaleJo en las soli.~it\ll.les (le 
uaita Iéinac~ii' C,lcerr-, nlildro ,l.e lÍstc y dc ,loita ';\[a. 
ría ,.lo los Anc'cl¡;s\Ldoe y eJoña J}eatri;; 'froju: 

«Artículo línic,r.-Consiclémse ¡11r:1 l,)s ofec~os de 
las leyes III] :22 ,Ir ni,:iemb1'8 (lo 1881 .Y de 9 rle 
Enero tIe lSD:.l, que d'lIl Beni::;no Pella ha muerto en 
acción de guerra con el empleo de subteniente de 
Ejórcito.» 

X. Por 23 votos contra 2 se declaró qnc el Slllrt2-

niente don Luis Alberto Valllivieso había compro 
metido la gratitud nacional, y por 18 vot(J8 contra 7 
se aprobó el siguiente proyecto de ley propuesto por 
la Co-nisióll de Guerra, recilúlo en la solicitur] (ll; 
cloilft J ortrud is V allli vieso, viuda ele Valdi vicso, ma 
dre (le uicho cfic:ial: 

,¡j .. rtículo Ji llico,-Cr)lJIcéllesfl, por gracia, á lllJib 
Jertrullis Yal,livieco, vil1lla de Valdivicso, maclre ,lol 
subteniente (I"n I_lli, l\lbcrLo Valtlivieso, muerto en 
la batalla ']I~ l'la(:illn, ,'1 goce (le la pensión qno sefla
la el artículo 11 d,] b ley lle 22 de Dicicm1>re de 
1881.» 

Se levuntó la sesi(íll. 

8e (liú CIU'IlIU: 

1. o Del siguicnh) mensaje de ::l. R el Presidente 
de la R"pública: 

de Colchagua en que se transcribe el acueruo celebra
do por la l\Iunicipaliuael :le San Fernando cen el 
ohj~to ele obtener del Congreso ~ acional una ley qua 
autorice la expropiación de los terrenos necesarios 
para el GnGalJc~lG de la calle de ~IaiplÍ. de esa 
ciudad. 

Santiago, 12 de Agosto de 1893,-JoRGE MONTT.
Pt!,ll'O MonU,» 

ID! oficio (Í !jl/r, so 1'('jiue el )wnsajl! antel'i01' es el 
s(r¡llíentc: 

«San Fernimdo, 11 do Agooto de 1893.-La Ilus· 
tre J\Iunic;ipali,lm] ue este departamento, en una de 
sus sG3iones ha acordado solicitar del Supremo Go
biclliO, por conducto ud infri\8cripto, que se sirva 
recabar dd Congreso la aprobación de ulla ley de 
expropiación para el ensanche de la calle de Maiplí 
de esta cimbel hasta la pl8Zuela de San Francisco, 
con el objeto de prolongar la Avenida de las De· 
licÍas. 

Pitra este objeto, la Corporación cuenta con la 
cantiaa'.l ele 17,000 pesos más ó menos, y á más con 
el producto ele la venb de los materiales de los edifi
cios que habrá quo expropiar, recursos que se esti
man suiieientcs para el pago de las expropiaciones. 

OJn est.a misma fecha me dirijo á los señores Di
putados del deparbmento solicitando su cooperaci6n 
en este asunto. 

Lo qne tengo el honor (lo comunicar á USo rogán
,Jol'J (pIe, si lo tiene ú lJien, se digne acoger favora
blemente la petición que por mi conducto se hace al 
;)uprelYlo Gobierno. 

Dios gl1arde á US.-Jo.ié Fi'Cl1!cisco Echaul'l'en.» 

2.° DI~ los siguiontes oficios del Senado: 

a) «Santiago, 11 de .\.gosto de 1893.-Devuelvo 
á V. E., aprobado en los mismos términos en que lo 
Ila hecho esa Honorable Cámara, el proyecto de ley 
que conceue suplementos á los ítem 1 de la partida 
:30; 1, ,1 Y 11 de la partida :32; y 7 de la partida 34 
del presupuesto elel Iuterior. 

Tengo el honor do <lecirlo á V. E. en contestaci6n 
<Í, su oficio núm. G23, (le recha 8 del corriente. 

Dios guarde :" V. E.-AGusTÍx EDWARDS.-Jí'. 
C((rral!o Etízaldc, Secretario.» 

IJ) «Santiago, 14 de Agosto ele 1893.-Devuelvo 
,í V. E" aprobado sin mod¡tlca~iótl, el proyecto de ley 
'lue COllc(Jl!e sl1plemeütos á los ítem 2, 11, 15 y 16 
I le la PQrtida 131 del presupuesto de Instrucción 
públiccl. 

T,'ngo el honor de elecirlo á V. E. en contes~aci6n 
(l su oficio núm. 614, do fecha 4 del corriente. 

Dios guarde á V. E.-AGUSTÍN ED\vARDs.-Jí'. 
Cw'wUo Elizaldc, Se0rebrio.» 

1;) «Santiago, H de Agosto de 1893.-Con motivo 
llel mensaje que tengo el honor de pasar á manos de 
V. E., el Senado ,ha dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LBY: 

.\'lj\llilo y par:t l'll llnrq comignifllltC'c, tengo el "\¡(ículo único.- Concéclese un suplemento de 
hOl1or ele remitiros. r,ri;.rilla1, b nota del [llt('n,lel,t<)I \',·iulc2 lilil pesos al ítem [) ele la partida 20 d!)l pre-
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supuesto elell\finisterio de Industria y Obras públi. 1

1 

por ¡ir,}cia, un auxilio en atenci6n ü los servicios ele 
cas á fin ele atender á los gastos que dcm::twla la ins ,su finado esposo. 
talaci6n definitiva de la ESCilela d" Artes y Oficios en I 
su nuevo local. 

Dios gmll'de á V. E.-AGUSTú, 
Car'oalfo Elizalde, Secretario.» 

5. 0 De la siguiente pres,:ntaci¿n de la Soeieclad 
ED\YARDs.-F. ele Fomento .Fabril: 

d) «Santiago, 14 de Agosto de 189::'¡.-Co!l motivo 
del mensaje que tengo el hOllor ele p'lsflr rrlllD.lWS ,Je 
V. E., el S6'I1[\llo ha dado su aprobaci6u al siguiente 

PROYEOTO DIe LEY: 

Artículo único.-Concéclese lel suma ,le veintitrés 
mil ochocientos catorce pesos dllcuenta y cuatro 
centavos para pagar al contratista de las obras ele 
albañilería y carpintería de la Escnda de Artes y 
Oficios y de carpintería ele la CcÍrcelclfl esta capital, 
el importe ele las retenciones del diez FJl' cil'lJtf' '¡ue 
se le hicieron par¡¡ g>ll'antil' la bucna ejecuci6u de 
dichas obras. 

Dios guarde á V. E.-AGUSTíx EDWARDS.-F. 

Oarvallo Elizalde, Súerotario.» 

3.° Del siguiente inforllle ele la Comisión ,le II:t
cienda: 

« Honorable Camara: 

La Comisi6n de Hucienda ha examina,lo el acuol' 
do de la Ilustre Municipalidad do l\Iulclrc.ll en 'll1e 
solicita del Sober¡¡no Congreso que dicte un proy8elo 
de ley que declare que tal departamento debe figtuar 
en lo sucesivo en cuarto orden para los efectos clel 
pago del imp'lcsto de pateutes que cr06 la l'ly do :2:¿ 
de Diciemhre de 1866, y es de opiui6n (lue c1d)() ser 
atenelida dicha solicitud. 

Por lo tanto, propone á la IIOllOl'llhlo Cámara el 
siguiente 

PROYEUTO DE LEY: 

Artículo unico.-Pllfil. los efectos del pago elel 
impuesto de patente~, fijado por la 12y do 22 d" 
Diciembre de 1866, el departamento do :JJ¡¡]chón 
figurará en adelante eu el cuarto orden ele los esta· 
blecidos por la ley referida. 

Sala (le la Comisi6l1, á 16 ,le Agosto de 18ll3.
J~tlio Zegers.-Carlos T. Robinet.- J(!wJ.llín Diaz !J. 
-David Mac-lvel'.-Edua¡'do Mac-Clu1'e. 

I 
Santiago, 11 de Agosto el" 18ll3.-1fmorable Cá· 

111 (\ 1'a: 

La cl'i,is (¡ue sufre el mercarlo gcncml de los llC

uf,reta de uu modo especial á la, inclllstria~ 
naeiOlla12S. 

En un país como el nuestro, dOll<I'l es preciso 
improvisadü tocIo á impulso (le los má~ ímprobos 
tralxljos, 103 elcmentos Cal! que cuenlan para la luc.ha 
esas industrias !la pueden compdrarse con los facto
res que acompañan á ha illdustrias constituídas des
pués de seculares esfuerzos. 

Nuestras inelustrias han nacido dentro de ciCl'tas 
c,))]-liciolles particulares qne le sirven de base á su 
existencia. 

ARí, las circunstancias favorflbles á su desarrollo 
entre nosotros se relacionan con alguna propicelael 
natlll'al de la prollucción, como en el caso de indus
triuR CInc sc sirven eh eicl'trrs nwtel'ias primHs en 
cowlieiones excepcionales, ó con 108 atTeglo~ rIfO la 
legislación eeonómiGa como (;]1 el caso (le Lts in
(lustrinR qlW viven deutl'O del am[J1H'O de ll~1Gstra 
pro! rcción ac1 uall el a. 

jI. esta últil1l[\ circunstc\llcia be debe el des:lI'rollo 
de grau número l.1e illllustl'ias que constituyen hoy 
fuentes ,le riqueza incalculable para la naci611. 

Ha sido ésto el medio llla~ eficaz 1)(\1'<\ despertar la 
iniciati va privada y de asegnrar la reml1neracic)n (le 
sus csfucrz')s, ponü\lldola en aptitUll de apt'ol'cchar 
los elementos naturales de nUGstro clima y 11'.18stro 
suelo. 

Pero, á virtl1d do los mi"mos arreglos ccon(Jmicos 
es como se puede infligir el más rudo gol pe á la 
i nd ustria, deteniéndola en su progreso y aniq nilán
dola cm su prosperidad. 

El! otra ocasi6n, la Sociedad ha representado á 
V. E. la gravedad elo la situaci6n qlle se ha croado i 
la ill<11l8tria Il'lcional con la roducción de los clcreehos 
WblC lus pl'Orlnctos similares del extralJj8ro o¡lerarla 
á vil'Llll[ do la (hpreciación de nuestra moneda. 

En la nota pasarla á V. E. con fecha 10 de Sep 
tiembre del año próximo paoado, la Sociedad ha 
estucliado la situaci6n (le nuestras industrias (lelnnte 
del impllo~to a rluanero y h[\ propuesto á V. E. las 
medidas que con viene aclo pbll' para dar á n !Jestra 

. _, industria la base de estabilid,u] que le aSQgu!'a la 
4 .. 

0 
De ,otros tr~s informes de la ComlslOn ele I fijeza del impuesto ,le illt~rnaci6n. 

HaCIenda e Industl'la: Entro las inrlnstrias peljll'lic[\,las piJr el osta,lo 
Uno sohre la solicitud en qne Jon Carlos l\íontt, aetn¡¡1 ele COil:lS, se cupnta la de la fabric:lcióa tle 

como fiador de dou E,juardo .l\fOlltt, pide se le con calzado, como se expres:llu {¡ V. E. en la citada co 
done la suma de 7,634 pesos 87 celltavcs 'lllO su mUllieacióu. 
afianzado, corno agente de aduana, qnedó debientlo PostnriOI'lllente esta 3itnaciún se ha agravado, pues 
al morir, á la a'luana ele Valpam{so, por derecho dt~ {¡ vil'tncl de la ll"pre"iacióu cid valor de nuestra nlO

internaci6n ele mercaelerÚls clespé'.chadas durante d noda, la importaci611 extranjera ~e lla sentido esti
año 1890. mulada con la rcJllcciún 8'll1ivalcllte (lel impuesto 

Otro sobre la soliciturl on que tI'Jll Enrique Her- [lflnafl(~ro, [\npl1ilz:lIlilo (le ruincl con ésfl1ArZOS pode. 
nández Tafor6, emplearlo de adl1a:w, picIe abOllO ele rosos ,í, h prnclu;ci.lll nacional. 
servicios para los efectos de Sil jnbililCi,Jll. Pan ltl\,jOl' Le Qit ll,\('h)ll, i'(J I!nll 'an en 

y el otro sobre la solicitud ele ehña Petl'ollila I seguida las cifras <i (h, da la E,tallí.,tÍc~a Comercial CIl 

Alvarez, viuda de Diaz, en la que pi,le so le aeucrcJe, ¡ lo~ últimos cinco :;Ü03 lle ql1c' se tiOllU noticia": 
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lelS figllicll tes can· ::: ¡ l1urante los afio:; flllo so ex [l rCi':lll , 

"':, tidades y valurcs: 
c;, 
"'i'I Afio, Pare'; Pe,08 ,le 38 <1 

1888........................ 37,812 33,579 
1889.. ... -.................. 58,572 iífí,055 
HWO........................ 58,568 ¡í6,908 
~\¡ientrf\s tanto, lIuestra r,t:l\lí,ti\::l :onlala una im-

pOl'Lteión proccrlentp de hgbteIl:1 (le n¡]ul' muy 
g infl'riol', cuma se (lctall:t f'll H',(::i,];¡ respecto de lOR 

C":l rniSIUOS afios [tlltcrjornH~lllc eitnd( '8: 
C;; 
co 

o 
0.1 

"" 

Afio . ..; 

lt-;t\i) ........................ :J1,Gl:2 24,570 
1889 ....... ,................ 78,:)(ji 33,\:n6 
1890 ........................ 53,712 23,166 
El examen de las cifras transeriptas de la e"tadística 

inglesa, b:1slrt para (\i,rcciH el (le~an()llo de la impor
tación de calz~do cxtli\nje¡ () y la f\\ndalla alarma de 
los ind\1stIial.es elel l'8i~. 

'{;;' N uestm iJl(lustl'ia ele fa bricacióll ,le calzado se CIl-

cuentra a la ¡¡ltum do las lllloj"re¡; f:,bricaciollcs curo
;:;¡; pcas y es sensiblo '[no, por defectos de lluestros 
<So anoglos económicos, ¡;e la huya colocado en situación t difícil para luchar con la importación extranjera, 

empeñada en arrebatarle el mer~atlo uel país. 

w La SocielJad de Fomento Fabril ha estudiallo la 
~ cOllvcniencÍ<r de remediar este estado de cosas y cree 
g que es llegado el mC¡J1Jrnto tle reforma!' la tarifa de 

a va!tíos y el im puesto de in tel'l1ación, eJevanelo este 
último pruc:encialmentc, 

I,a circunstancia de cibr la in(lnstria .le fabrica-
.,¡; 
"'1 
"'1 
6 ción de calzauo tan difundida en el paú', es una ga-
;::; runtÍa de que el alza del ill1pUesto de internación no 

traera pOI' consecuencia el mismo aumento en el t'r p
-

cio del calzado hecho por nuestras fábricas, porflne 
la concurrencia en[re ellas lllisnH18 establecerá el va
lor Hormal do los precios. 

Lo que importa es (lar á nU8slr::\ industria una 
g base fija en el impuesto y asegur:llle el mercado in
C'l terÍor. ,..., 
<So De acuerll0 con estas irJeas, la Sociedad se pe! mite 

u1 
ao 

'3 
e 

H 

apoyar la solicituL[ .1\le han elevado á V. E. los fa
bricantes y obreros (]c la Índustria ele fabricación de 
calzado, y propone tÍ. V. E. 1[( adopción de un dere-
cho específico, como lo establecen algunas ele las 
principales legislaciones a(luaneras, en vista de faci
litar el trabajo de los empleados de aduana y de evi
tar las irregularidades á que se prestan las clasifica
ciones ad vaZorem, sustituyendo las 65 partidas que 
existen en la actual tarifa. 

l,a importación dtl 189~ Y 01 lo, meses ya trans· 
currido, del Ilrf~s(;ntc afi(l, es aún desconocida, y, 
según se asegunl, en esta epoca es cuando se ha 
acentuado con mayor intensidad la concurrencia 
extranjera. 

Hl1y motivos para pensar que las cifras de la esb
dí"tica tal vez no l('flpjen la verda(] (le la situación. 
Así, atener !mlo solamenle a las cifras (le la estadj~· 
tica ingleda, tcmldaJllos una illlporl[(ción muy supe
rior á la anteriormente seiialada. 

En consecuencia, la Sociedad pidél á V. E. que se 
digne :1ceptar la medida de protección que reclama 
la industria nacional en la siguiente forma, flue equi
vale COIl corla diferencia ú lo que solicitan los indus· 
triales en su prCEcntacÍón Ir V. E. 

«El calzado pagará á su internación los siguientes 
derechos específicos: 

1.0 Calzado hasta de 14 t:entímelros de largo, para 
niños, fabr icado en piez(\s, apalado Ó en cuulfluier 
e"tado de fabricación, treinta centavos por cada par. 

2." Calzado, hasta elo 20 ccntímctl"Os de largo, 
para niños, fabricado ó en piezas, id., i¡J. un peso por 
cad a par. 

Según ella, la IlIglaterm habría exportado á Chil<>, 

3. o CalZ2(lo para scñ'Jras, fabricado ó en piezas, id. 
iel., do" pesos por crlda par.») 
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Dios guarde á V. K-D. V. 8.\:-;'1'_\ ]lL~EíA, "i';(;--! 1'01' J) no n u'ltl , se tielle cntre llOSOtroS la creencia 
presiuente.-J. Pérez Canto, secret.:ll io. de c¡nl1 J(l idoneülacl ]Jata desempellar un cargo públi 

6.0 De dos solicitudes particulares: (:~l ;le lvl'111icrc p,)r ~I (locl'eto epte :la la investitlnra. 
l',ll 01 C:tRO (le \lU dlledol' ele la Escuela UEl Artes y 

Una de varios vecinos comcrci:llltc2, rnin\1ros ó OJir;¡'y, sClllrj'l.nte presnnción pre8enta graves incon. 
industriales del departamento ,le Froil'in:l, en la lIno vCllientes. No se puedo dirigir con acierto una insti
piden que la Aduana ue Curriz:ll lbjo perl1li1l1éZCa tución de ciencias aplicadas, si no se poseen i, fonuo 
en su actual categoría y no se le l'CllllZCa á la V llrádicnmeutc los eon00imiont0s adecuado,;, Como 
ría ele tenencia. ;ll~ illWgillO qne, según la costumbre, se llamará á 

y la otra de doña Emilia Bravo, "iuela del al¡'01'"z rlusempeñar el puesto vacante de la Escuela.Je Artes 
don Francisco de Paula Jl.Iiramh, en la qnC) pillo se y Oileios ele S:illtiago lÍ, uIla persona que no tenga 
le reconozca á ella y sus hijos el (]er,,('h0 :1. una co(Ia 1<1 capacitl¡¡(1 apetecible, en previsión de que asi 
hijuela de tcrrenos qne su esp060 compró al caci(lllG su pt'oc(~da, me atrevo ú insinuar al señor .Ministro de 
Tori, según lo demuestra con los ll'lcumentos 'lnc Obras l'úblicas quc provea dicho puesto por medio 
acompaña. de COnC\11'80, SG!1 oxigienuo la presentación de diplo~ 

El señor Zegcrs (Presidellte),--Pncl1c mal' (10 mac r\ ccrtitiuados de competenciQ, sea sometiendo á 
la palabra, antes de la orden tld día, 01 hono1\11))0 10,el e:l!l·litlatos á un examen de capacidad. 
Diputado de Ancud, que la ha p8lhlo. Y valdría lel pena pensar de un mouo definiti vo en 

El señor GCtttitti,(t.-Siento que no ¡W CW,U"ll- ¡¡cual' los cargo,"" Gn qne se necesitan conocimientos 
tre en la Sala el honorable Ministro (10 OLmo PÚ técnico" del modo que acabo de indicar. Así sabríatoJ. 
bEcas, pero confío en que su cokga, el S2fíOl' =Ji;¡io- todos los Cillda(lanOS que para ocupar cualquier em 
tro del Interior, se servil'á tl'ansllliti¡)e el Lle"co ¡¡no plco cn quc so rO:llüoran conocimientos científicos, el 
voy á expresar. sflb'.:r ln educaci6n son los mejores medios, y no 

Desde hace tiempo he vonido obsul'vnn .. h eOl! 1':l1'· :'OlllO hoy, el empellO .Y ('1 favoritisnw. 
ticular interés el desarrúIlo <¡ne ~om:t en d paí" la La obseíval:ión que hago respecto de la Escuela 
enseilanza industrial. J~ll otra oCéu,i:\n h~ !lliCnif··sta· de Artrs y Of¡cins es muy gravo, señor Presiuente. 
do, sobre ens<lfianza pública, cierL1Q j,l';i1" ]J:utant\' He tenidl) b [orLnna WJ imponerme uel doróreto del 
avanzatlas, que por ahora parceen (d:t)' Pll 1'11.::')':\ (;dhi",rno francós de fcchu 4 de Abril de 1885, que 
contra las quo, acel'C[\ (le la misma lI1at~li:l, ;·:l"t"llt:1ll re,,;Lunenta la provisión ele los altos empleos ue las 
las autoridades de la Nación. l'~sGllclas lle Artes y Ollcios de Francia, y ahí he vis-

He sostenülo el principio (le r¡nc 01 K:I:¡llo debo tJ qne dicha provisión se efcctúa mcuianto un con
:\, to(los los cilllladanos la im;trncei'Jn pl'illl:11'ia (lhlif.i:1 curso compuesto ele snvel'Ísimas pruebas; de suerte 
toria, el de que corrC:lponcIe tamlJil:ll :11 Estallo f(J· <,t'1C ni OllllÚS prestigioso jefe de taller podda llegar 
mentar discretamente h instrucción Sr:CIIIl'/;lri:1, y (,11 (¡ la dir()crión d"l cstablecimiento, sin hal!er pa"ado 
fin, el de que el auxilio ó apoyo 'Ille c(j!t\'iClln (¡ne el por oUas. Par:! dirigir c:)llVl1JlicntclJlcnte eftos illsti
Estado suministre á la ensofíanza S\11JOl'i,)\' (; luton de OlJ[wil:lllza practica, es 'lwnester un conoci. 
sional ha de limitarse :i las nccesitl:llles cfccLi vas clul miento cflb:¡J de (lid,,, ouscfíanza; si se trata de agri
país. eu] tnn, lm:;ta ~aber trazar uu surco por medio del 

Estas tres ideas envuelven un solo COllCL;ptO geDo lirado. 
fal y es que elebe difllndirse ampliamento la illstrllc- COllvieno de cuando en cllando, honora blo Presi
ción primaria y restrin¡iÍrse la iusll'llccióll sup8riol' deute, dllt' á saber al país q~le en estos bancos tam
gratuita. Desue luego anticipo que llle opollllnJ al bión se eritican con Iranqlleza los procedimientos de
oxagerado c.esenvolvimiento de la instrnc"ión scwn- lednos03 de administraci6n, y no se teDo decir la 
daria y superior costeada con fondos lli\~io!lé\les. Al ver,ha abiertamente. 
mismo tiempo, recordando lo que en otra oporluni Hn2go, pues, al honorable Ministro del Interior 
dad he defendido, declaro que prestaré mi dóhil :lpO que t[)J)ga á. bien ccmnnicar al soflOr Ministro de 
yo á la propagación de la enseñauza ¡mIni,trial y ar- Obras Pt'lblicas la incinuasi6n qne he hecho para 
tística, como un elemento indispen~able al progreso que el Director de la Escnela de Artes'y Oficios sea 
de nuestra patria. 1l0mbnHlo lllClliante concurso. 

He traido á cuenta estos antececlclltes ócnérahs :El señllri~Iontt (Ministro dell!':teriol').-Con 
con motivo de hab6r vacado el cargo \le (lirector lL' tr'1llsmitiró á mi hOllomble colega el deseo del 
la Escuela ele i\rtes y OficiQS y ser mi (le seo c¡no no sefíor Dipntallo. . 
se provea dicha plaza sino on forma flleci1[lila á los Ohservaró:l Su Sefiorla, con tojo, que actnalmen. 
intereses industriales de.la República. S.\be h Gima te el Diredor <le la Esenola da Artes y Oficios Re 
ra r¡ue hace pocos arlOs, el directo!' (le ar¡lIc! csL\blcci nombra pIJe el G,jhierno á propuesta del Consejo de 
miento fué un ingeniero extranjero, contrata,lo pOI' Enecü:1llza T~:mica, on el cual están repro~entarla~ 
nuestro Gobierno. Terminarlo el cCJllbato, le snc8üi,) toclas Les sociQt!adcs qne en el país fomontan la in
un uistinguido rector de uno de los liccos del y dn.'lLria; do mOllo que hay ahí una verdadera garan
á la muerte ele éste, filÓ ofrecitlo el [lurJst'J al a"t¡¡,tl tía <le ilcÍorb en la designación ,lel candi .lato. 
prorrectordcla Universi,laIl. De vrl\\S felicito ,tI pru O)).,,'rv[\,ó bmlJión que un director de estableci· 
rrector ue la Universillad P'1' Laber rr)¡usc1üo ,¡:la n;ielltl ,b Cils:,fí:mza de cmllquier naturaleza, no sólo 
situaci6n que no consiueraba Ilt'opia (le la C:11Flcii!a<l (leb,) poscer conoeimientos tócnicos, sillo también 
ó carácter técnico que para e~t.() cargo so rC'(11li':re. cl1ali,\:\'les (1,lministrativaf', porque el buen régimen, 
~! caso es l'ilfO, señor l're.sidellte, .Y merece ,',1)1' C'))lO ¡la di.,ci[llill'í de una instituci6n son tan necesarios 
CIelO. l'am obtener do ella buenos frutos, como la calidad 
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de los conocimientos del que 11 dirige, si no mis. 
En efecto, tal V,\Z sería nuís conveniente un dil'edor 
dotrt,lo de rele\'imtes cualidades de unen gobierno, 
aun cuando su cioncia n,) fuera mn}' cOlllpleta, que 
no un director muy hábil en cUllstiones técnicas, y 
de poco carácter para haeer ob.m:var el ré[;imen y la 
disciplina dol colegiu. 

He ahí la dific\llLn'lqllC presunta el cuncurso: qno 
s610 se dirige á eomprubrtr b competencia científica, 
sin atender (¡ la,: dotes administrativas de los call1li
datos. 

Repito qnE temlrl' el mayor gusto en participar á 
mi honorab:.e eolega el deseo del señor Diputado. 

El señor (}-a~itú(t.--Me alegro de la contesta 
ci6n que ha tcnielo á bien darm'j el honorable :;\!i 
nistro del Interior, puesto que Su Sei'íoria acoge la 
idea del COnC\ll'S9, si bien con ciertrts reserva~. No 
desconozco In independencia del Consejo de Ense 
ñanza Técn ica, ni la ilustración de los miembros 
que lo cOlllponen. Desgraciadamente, la mayor par 
te de los Ilombtamientos qae han procedi,lo ele la 
iniciativa do ese cuerpo, no han corresponrliclo á las 
exigencias de pre!lrtración técnica que yo mrtuifiesto, 

El sefíor lHinistro llO debe olvidar que ese cuerpo 
colegiado vive en el mismo merlio ambiente en que 
viven tOcIos los ,Id país; sujeto á l[lS influeneias que 
brtjan del Co],íelllO y tlel C0ngreso. 

N (1 hago cal~O ¡wl'wnal rtlglmo; mis observaciones 
tienen un c;\ráct ~r nÚls elevaclo. Reconozco, como el 
selwr.\lini,;tr,\ I[ue par:\ ser director de eso imporbn 
te plantel d.:! ')!1O:üi'íanza, son necesrtrias diversas cua
lidades, conocillliellt'ls científiCOs, habilidad al111lillis
trativa y e<!uGflción. Disiento elel parecer de Su 
Slfíorírt cuanclo ,lice que la cmllpetencirt aclministm
ti va lmsta hasta cierto punto. He seguido una carro
r,t industrilll y algunas nociones poseo de lo que 
necesita la eliIeceión ele, una escuela técnica especial. 
Pueelo ascgmar al selllJl' :\Iinistrú y ú la Camrtra que 
un dircctu!' :lC"[L'O\,¡',to ,le suficiellcia ciontifiea, por 
muy bucn adrnillíslraclol' que sea, no está á la altura 
de su misi6ll, de bo depender constalltemen te ele lrt 
opini6n de uno Íl otro de sus subalternos, y esto 8610 
permitirá á la C,imara aprecirtr h desventrtja ele tal 
orden de cosas. Un director que subordina, por in 
competente, su opinión á los ernplertelos quo estún 
brtjo sus órdenes, no ofrece al país ninguna grtwntía 
de responsrthili:lad, no ofrece, lo que to,lrtvírt es más 
necesrtrio, la responsabilidad que le incumte ante su 
propia concionci'l. 

Po\' estas \':mnes, insisto en la idea de dar esos 
puestos mocliallk concllrw. Si el Gobierno cree que 
lwy decreto,: ó {l'¿Ldicas establecidas que se opone a 
ese si.'ltema, me haré Ull Ileher en presentar un pro 
yecto ele ley C[llC In hCl~ I obligat.orio y general. Sé 
que mi proycdo irá ir dorlllir el suefío del arehi va; 
pero no importa; las hlll~llas ideas, como las buenas 
semill¡ls, germinar, al fin y florecen y fL'Uctifican, 
rtunque se cehcn el: el snl:ll' mas inrfmto. 

El señur 7,ei/PI'8 (Presi,lentef-¿AIgún señor 
Diput.ado desea Uii,¡r (le la palabra sobre el inci· 
dente') 

Si no se pide la palabra, lo drtré por terminado. 
Terminado. 
Ofrezco la paLdl]'rt rtlltes e]t) la orden del día. 
El sellOr PleitcwZo,-Pido lrt pala11ra. 

El señor ZcqWf'S (Presidente).--Tiene la palabra 
el sellOr Dipnt~do de Imperial. 

El señor Pleiteculo.-En la sesi6n del jueves pa
sado tuve, honorable Presidente, oportunidrtd de de
sanollar algunas observaciones en apoyo del proyecto 
que he presentado y que tiena por objeto suspender la 
ley de 22 de Abril que concedió al Presielente de la 
República lrts facultades extraordinarias del artículo 
152 de al Constituci6n. 

Como no drtba á mis observrtcioncs el carácter de 
interpelaci6n, hrtbiellllo llegado la hora mientras yo 
hacía uso de la palabra, el honorable Presidente, 
conforme al Reglamento, declaraba terminado el in
cidente. 

El honorable :i\linistro del Interior había expuesto 
las ideas del Gobierno relativas á la supresi6n del 
estarlo de sitio; pero, á mi vez, hice valer tales consi
del'<lciones de justicia, de derecho, de decoro nacio· 
nal, por decirlo así, en a poyo de mi proyecto, que 
me atrevo á presumir que ellas algo habrán infiuido 
en el ánimo del señor Ministro para formarse un 
concepto mas equitativo lel proyecto de ley que 
he sometido á la consideración de lrt Camara. 

Desde qne en virtud d" ba exigencias retilamenta
rias no me fué posible en aquella sesión oír la 
rrplica del señor Ministro, que había pelido la pala
bra al mismo tiempo que el señor Diputado por 
Srtntiago, sellOr Matte, ruego ah~ra á Su ~eñoda me 
dio-rt si los arrfumentos tan ObVlOS y tan Justos con 
ql~e yo defenclía la oportunidad y ~onveniencia de 
mi proyecto, no hrtn modificado en algo lrt opini6n 
del Gobierno, y si puedo espemr que ese proyecto 
tenga al fin alguna solución frtvorable. A~l1ardo la 
respuesta del honorable Ministro prtrrt contllluar. 

El señor ltlontt plinistw del Interior).-Pielo 
la palabl'rt. 

El seuor ZCfJCl'S (Prcsidente)'-iEI señor Dipu
tada da el carácter d9 interpelación á su pregunta1 

El señor Plcitc(ulo,-Nó, señor; de simple 
incidente. 

El señor ZCgCl'S (Presidente).-Puede usar de 
la palabra el señor :1Iini'ltro del Interior. 

El señor JHontt (.Jlinistro del Interiür).-Tuve 
el gusto efectivamente de oír las observaciones que 
el señor Diputado hacía en la sesi6n deltl.ltimo jue
ves; y recuerdo que Su Señoría les dió algún desarro
llo, tocando puntos de interpretación constitucional, 
aduciendo consideraciones sobre la inconveniencia 
del estado de sitio, sobre la reforma constitucional 
de 1SB, y tmyenelo opiniones de personas autori
zallus. 

Si en aqnellrt sesi6n hubiese sido posible prolon
gar el debate, yo habría podido seguir al honorable 
Diputado en todes los puntos diversos que tocó; pero, 
como se sabe, el incidente termin6 con la llegadrt de 
la segunda hora, y no habiéndose renovado en la se
sión si"'1icnte, no creí oportuno referirme á él. 

Deji~ndo para momento más oportuno la cuesti6n 
de intcrpretaci6n constitucional y las opiniones que 
eminentes estadistrts hayan emitido acerca ele la rtbo· 
lición del estado de sitio, voy á contestrtr al señor 

I 
Diputado el punto concreto de su pregunta, 6 sea, 
cuál es el pensamiento del Gobierno, tocante al pro
yecto de Su Señoría. 
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A lo que sohre el pUI,ticular he t1Ícho en otra oca· 
sión, nada (je nL18VO tengo que añ;tdir. 

Declaró en toncos que las facultades extraor,Jinarit<s 
cOllferiuas al Gohierno, no se ejercían hoy; que no 
había un solo cincL1'lano privado de su libel tall, tlel 
goce pleno ue sus dléred103, de S11,S ganmtías intli\,i 
duales á COl1SeCLlel1cia (lel ejercicio ele aquella" atribn
cioucs especiales tld j<:jPclltivo. Este cOllfíd en que 
el orden públic:p, hoy ,ólidamente cimellblln, ]lO SH 

frirá pertul'badóll, y conf(;1. cn ello porTluO tic¡;o f\l en 
el patriotismo tie lll:' ciLda,Jano:" los cnales coopera
rán allllantclIlmicnto de ese orden público, viendo 
que él es la más sl'gnra garantía de la tranquilielad y 
del progr(so interior tlel país. 

Por otra parte, la previsi611 es callsa ele q uo se ln
gren evitar acontecimiontos que pudieran ser deplo
rables, y aun cuando es satisfactorio reeonocer el es, 
tado de tranquilidad perfeeta (1\10 reina en tuda la 
República, aquel sentimionto de cuerda previsión 
induce al Gobierno á pensar que no ha llegado el 
momento, para él, de despojarse de las atribuciones 
extraordinarias que le otJrg6 el Congreso. 

Abrigan'os la mayor confianza en la corc1nra y sen
satez dél pucll!o, COlltlllloS COIl su inapreciahle con
curso par,\ d mantenimiento uel orucn interior, pero 
no sería prl1tlente, por tl0 pronto, de~Hmar á la auto 
ridad de 11110 de los llHJ..liüs que posee para garantizar 
á todos pI respeto á la~ leyes y las instituciones del 
país. 

Hoy ningún ciu,btlnno debe ahrigar el temor ele 
que sus liberlath's puedan ser violenta,la" pero nin
gún eiudadano debe ignorar que el úrrlen púhlico 
tiene que ser mantcnillo, primero con el auxilio de su 
propio patriotislllc; en segundo lugar, mClliante el 
üso de sus facllltutles Tlütnralos do la autoridad eons 
tituúla, y en el último extremo, apelando á las facnl 
tades extraordinarias concedidas 81 Presidente de la 
Repúblic;¡. 

Por estos motivos, el Gohierno cree que no ha lle
gado el mnlllento ¡Jo suspender la ley relativa f¡J esta 
do de sitio. 

El sefíor Ple'Íte(ulO.-Por la contestación que 
ha teuido á bien dal!llG el honorable l\Iinistro, veo 
que Su Señoría abrig1 hoy, :respecto de mi proyecto, 
las mismas iLleas que había manifestallo anterior
mente. Los propósitos que abrigo no han podido 
abrirse camino en el ánimo del Gobierno. 

Lo siento altamente, pues que la presentación de 
mi proyecto obedecía á imperiosas exigencias del 
puesto que tengo el hOllor de ocupar. 

En este puesto, me conesponde cc,¡mo primordial 
deber velar por el respeto de la Constitución y de 
las luyes, por las g¡Uantúls y libertades de los ciuda
danos, quc s6lo en casos muy extremos y por circuns
tancias Ó razones mny poderosas, es permitido res 
tringir temporallllente. 

J\Ie parece lllUy r;1ro que habiéndonos manifestarlo 
el señor Ministro 01 ningún temor qne existe, de que 
el orden Plíblico sufra el más leve transtoIllo, á ren
gl6n seguido nos diga Sil Señoría que es necilsario 
continuar el estado de sitio, y mantenien(lo snspensas 
las garantías y lihert,,<Ies de gran número de eiut1a
danos. 

Es sumamente ('xtrafl,) que nn Gobierno que (lirio-e 
los destinos del país casi sin oposici6n, en Ulla ab~. 

luta paz y tranqnilidau, re11n"o t1".volver á totlos mIs 
hahitantes el go(;e de sus den:")",,;; y gnralltí.'v. 

No hay razón alguna [llausilJllJ que autorice el 
manL"nimiento, en una gran pa\t,.l ele LL Repúblic;¡, 
(lo Ull l'egillltm perjt1l1id~1 Ó illj yiolatilrio de lo~ 
más elementales derechos illd 

.Por 1110.[-) qlle Re diga (ln(~ no }¡(Iy : ;:"LJ ,:in,l;ulallo 
sufriclluo l~s conSí.::CaellClas del { 'l·lu (;(; ;;..ití~); ¡},)l' 

m{:¡,s qno EC hCinne qL:O c> í::~,tHdi) Id) : (; 11 ja ~,i.~¡lt;r, 
(1110 e~hi, sinlplcluenle en el pnlwl, iu; }¡ec,};u:, dCl1~u(,i:i 

tl'f\ll lo contrario. 
Dice el serlOr l\1illidlU: No un Fe iu ca", de 

arresto 6 detcllci6n ocasi(¡na¡}o el ecsLujo ele sitio. 
y yo vuelvo á pregnntar á Sil ia: ¿Petra quó ~e 
l11;nti"n8 una fae~11tad do q ili? no 80 ¡lace 1180'1 Si no 
se aplica i,lólltle está S\1 lICll(;sil]"l? 

El señor lUontt (1\Lnid,ro dl,1 I!\kriol').-··Yo]¡i) 
dicho '¡lVl hoy !lO se hace \le,.) eL e~ns Llcult',cles; pero 
!lO ho sosteuido que j:umb so haya hecho liSO lle 
ellas. 

El señol' Pleitcado.- La intenu[Jción del s"ñ"r 
::\Iínistro me obliga á anticipar ideas que pensaha 
expOlj(ll' más adelante. 

Declara Su Señoria, lo ha c1cclaratlo varias vccep, 
que no hay un solo ciu,1adano dcteni,lo tr.'ll llloti\'o 
del Cotado de sitio. 

Puas bien, yo ¡merlo f1sc~;nral' lo contrario. 
Tengo noticia ele quc exisll'1l en la CiÍreel UlIOS 

C\lantos cir¡rladanos qnc llf1n sirIo arro~t~dos hao() 
pocos días, no sé 2i el sofí!))' ¡'Iilli~tl'O ignorl! el !locho, 
únicamonte en uso de la ley q\\fJ tlccbró el estredo ele 
sitio. En un número reciente de ÉL Pu)'v~nú, se Ita 
publicado una lista de 1'8(,8 políticos, segtÍn me ase
gura en este momento uno (lulllis honoraLJ.s eoleg:\f. 

El señor J1!Ctttc (tbu Ricardo).-·- Son lCOS COll\\l
nes, no político". 

El señor PleUcado.-iulvicrta la IIon(JI'able 
Cámara que yo no entro ft hacer tlislingos entre malos 
ciudadanos y buenos cÜ1l1a,lanos; sólo tralo la cues· 
tión legal. 

Dice el sC110r Diputado por Castro qUt) son rrJC'S 
comunes; debo creer tí Su Sefíoría 'luO h[l leído el 
diario menciollado. 

El s8ñor J1latte (clun I\illflrrlo).-No lo he ldt1n, 
pero sé que son reos cO\m\l1e~; hoy 110 hlly reo" ¡:olí. 
ticos. 

El señor Pleiteado.--Elltonc~s el hOllorable 
Diputado no está seguro de lo que dice. 

Yo, por mi parte, sostengo (1110 ¡lO ha 1111;CllOS ains 
se tom6 preSf1R á doco ilJ(livitluos, como rr,os po]ÍLico~, 
y nada más que Gn yirtutl do esta circullstnncia, pues 
no había raz6n al!Cuna ¡,ara encarcelados. Y, lo que 

10 , 

os más gra ve, se les ha l'neen arln "n In drl:cl pulJlilln. 
Repito que 110 me tld~llgl) á er .lJ.9ide¡ :,1' sí eSl,S 

sujetos son buenos ó m::t!os; 8t\]0 cOllsidero el aspecto 
legal ele la c:ue3tión y EOS\"IIW) que e.;(·8 l'e(\8 S011 PIlI-
80S políticos, arrestado" en yirtnr.l ,le las facultarles 
extraorclillfHi><s conferidas al l:'resiclllllto de b He¡Jlí. 
bliea. 

Ahom bien, la h'}' qne (1echnl d ostatl'l de sitio 
sólo da al Prrsi,lente de la }~'~I'l<h:i(a la f¡¡ellltad de 
detener ft los reos en SIlS pl'Ol'i:¡s C;18;;S Ó en lllgares 
que no sean de (letencir'rll, y bajo ni\lgún pretexto en 
cár<:cles p{¡hlica~J. 
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Si no cxi,ti2r:t el esta(lo de sitio, los arrestos que 
den uncio no sr: habrían efeduad0. 

Tengo antecedentes que lIle permitell afirmar con 
certeza lo '1ue vengo rlicil'll'lo. De";)\1cs de la ley de 
3 do Diciembro de 1891, ll) h~y el! h Replíblica un 
juez 'P\8 se atrevo" ú <.lecl'(·Ltt· arresto3 sin anteceden 
tes muy pOl18r08110 le cril:JilJ~lUal1. Y en las provin
cias donde llO illlP;-¡i\ el ",t.itllo do sitio, si 11n jncz 
cometieril ese atl"ll"llo, ('n d'luíer clmlallano pOllría 
en (JI acto pl'dir llllll'<ll') llllte h Ccrte Sllprema, la 
qne sin (lcm')!':: 11 'llll,laJ'lll 1',)nc1' al detenido en liber
tall. Este CII,O acaLa el" oC11nir, como muy bien deben 
recordarlo mis houcrablcs colegas. 

Yo crco que es Ul! ¡mnto (lUC dcbe llalllrlr la aten
ción de la Cámara el que las pri2iones efectuadas 
últimamente, cn vil tud de las facultades q'18 otorga 
al Gobierno el esi.a,Io t.1c ~itio, no hayan cumplido 
con las pl'cscri:II,;,'I,e¡; terminantes del artículo 152 
de la Ctlllstit'.lC011, 'l'le :-;\)10 consiente q\le, en uso de 
aquellas félc\llta<¡',,~, ,e ill'reSle á los ciudadanos en su 
propia casa Ó CL ¡ligares qnc no sean de detención. 

Entrego esks lwchos á la consideración de la 
CAmam 8n res[l1l.~81;a á las aseverac:iones del sefíor 
J\fillistro elel Interior sobre qne no había ciudadano 
algullo (jn8 Hlfrj"ra {t cOlJsecuencia del estado de 
sitio. 

la orden del dCa. Van á discutirse los proyectos de 
suplementos para los cuales se ha acordado prefe
rencia. 

Puestos sucesivamente en rli,c1Isión, tlleron aproba
cl08 por asentimiento tácitl} iJ sin deú,d0 108 siJllíentes 
l!J"Oj/Cctos: 

«Articnlo {¡!lico.-A ntoríza,e al Presidente de la 
Repúhlica para invertir en el resto Llel presente año 
hasta h, 811ma dIO diecinueve mil pesa.s en atender al 
servicio do mensura ó hijuela;;ión de los terrenos fis· 
cales en la provincia (le L!¡\n'luilme.» 

«Artú:ulo tlnico.-Collcélleso al ítem 1 de la par
tida 5." do! prowpnesto del Minist.erio de H.elaciones 
Exteriores con'e"l'0ndicllte al afío cn cnrso, Uf, sllple· 
mento de veinte mil novecientos veintiocho pesos 
sesent~ y ocho centavos, llloneela nacional, para cubrir 
el exceso rle este ítem; y otro (h mil libras esterlinas 
(lestinac1as á ateniler en lo q Ile resta del año las nece 
siJarles elel servicio diplom!lLico y consular á que el 
mismo ítem iie relle)'c.» 

«Articulo único.-Collló¿élcsG un suplemento de 
diecisois mil pesos (I[ ítem 7 de la partilla 5." del 
presupuesto del Ministerio de Relaciones Exte
riora.» 

Se ]JUFO en (li.~cl~sirín el Úrlllic¡¡fe ]J¡'O]rct!!: 
«Artículo único.-Concédese f1l ítem () de la par-

Paso, S('¡'"lOr 1'1'<",i ;('Itli', ,í. otro punto. tirla 5.a del presupuesto de Colonización un sl\ple-
1';1 sl,[,or JJolltt prinistl'o Jel Intcrior).- Yo mento de 'luinee l11il pesos.» 

rogada (lne '0 lile l'i'lmiti"lall dos minutos á fm Jo El s~fíol' I3lrtnco (Ministro de Culonizacióll).-
elecir breves paLI],!'a< l,ara hacer una rect.ificación de Pido la palabra. 
hecho allrof!<¡rahll' Uiputa,lo de Imperial. El Rl1ñol' Megel's (PIcsiJcllte).--L·l tiene el 

El señor Dia.~ Bc.·;oafH.-Faltan todavía sellOr ~finistro. 
quince minutos para Lr scglllllla hora. El señor l~la'fwo (~linistro de Colonización).-

El señor ZC(Jers (Pr€3iclente).-Perdóneme Su Es para rogar á la Honorable ::;ámara que tenga á 
Señoría; empezando la sesión á las dos y media para bien elevar la suma de. quince mil pesos consultada 
terminar ,\ las cíaco, la ;'('guuda hora principia tí las en el proyecto aprobado por el Senado, á veintitrés 
tres v lre~ cllarl,}". l 

v mi pesos. 
Si la Cálllilm J" l¡erlllitr, se ].odda acceder á los . De bo decir ¡\ la Cámara quo cn el Ministerio eXls-

deseos del señor :\Iini,tro llel Interior. ]' . l ten cuentas pendientes por uleclocllO mi y tantos 
El señor l~lcitca<lo.-Yo no he concluído aún, pesos, poI' gastos de avisos, litografla de vlanos, viá 

honorable Pl'csidcnti,...... tieos y otros gastos do mensura d,) los torrenos que 
El señor Jll(w-Oturc.-Hago indicación, señor ,loben seguÍl'se ~lIbastallllo en él prosente año. 

P¡,(]sirlentr, para qUCl se prlllollgue la primera hora Será necemrio tambión, con cste mismo motivo, 
por quince minutos. .lcjar UIIOS cinco mil pe:los üi,ponibles P,lI'[t los gastos 

El ,eñor Zeflc¡'s (Presidente). -Para adoptar tI \le sea preciso efectuar. 
este acuerdo se nece"ita la unanimidad de la Cáma-
ra. Parece que hay oposici6n... ... Se dió P(¡j' cip?"obClilo él p1'!!iJeclo corda modificación 

El Sellor P(l]'edes.-Yo me opongo, señor Pre- propnesta por el scñm jJ:[ini~tro. 
sidente. Es proha]¡Je '1 UC las dos palabras que va á PUé,lfo en seguida en diBwsíón, fué aprobado sin 
decir el scñ'Jl' }{ini,tr<l, motiven cuatro ú ocho en debute y tácitanu'Ilte e8te pr: ?Je(~to: 
respllesta. «Artículo único.-Concé,lese un suplemento de 

El selio\' .JIoutt prini,lro ele! Interior).-Yo veinte mil pesos al ítem 8 de b parti.la 5.a del pre
siento 1l1Ut:l1O la "I·(>;icirín ,L I .S('riN Diplltado, por- supuesto d~l Ministerio de Relaciones Exteriores.» 
<¡ue .sólo iha ú di'c;r \jlle Ci< '\('llIl'letamente exacto lo El seünr Ze(!el's (Pr~sirlente).-C()rresponrle dis
(lue he US8\'Crnrl,) ¡<"'podo d.· CjllC !lO hay ciudadano cutir en pClltielllar el pl'Oyecto del Senado relativo á 
alguno ,1et"lli,]" :\ e'¡Il-ew')ll"ia de las facultades la prolollg'ICicJlI elel ferrocal'l'il ele Agna S¡¡nta hasta 
especiales que r'l '.'sta·l" ,1" sití" confierp al Gobierno. Caleta Bnelif\. 

Si el hOiloraLl,· DipI11,d,¡ dI) imperial tiene cono El s~fror I>},o8eCI'ctal'io.-EI articulo 1.G lEco 
cimiento (le ,rlg'Ú¡ h"dlO \ Ir· ··.,te género, le estimaría C,)1lI0 signe: 
se sirviera pOlll,rl" ,;\\ l\'lb,]" del Gobierno, porque «Art. 1.0 Concédesn á ,Jon Carlos SwinhulJI, I'epre
aseguro á Sil S,·fí,)] La ,[U, ll'.' tengo noticia alguna al sl'ntaIlL, (le la COllll·afí{a de Salitre., y :F"rrocanilés 
re'pcd,(J, ¡j"I,i,·:"l ¡ w:!l[)"":lll('r ],\ C/lInara que estuy lIle Agll'\ ¡;hllta, p,;nuiSCl para con,truir UIl lalll(ll ele 
el! sitll<lcióll .1e t "!leda; .'(JI' 10 Illonos tan oportuna. ¡ f"l'lO~:lll'jl '1118, par~iend() tld blóllL,trO 35 .Je la 
mente e'-JlUI) Sil S ,rlJl i '. i liLC'l 'lIt(' se extiende de A:,(lla ::hllt;¡ ti Caleta BLlena, 

El señor ZryCJ'8 (PI'0·3idcntc).-Entraremos en! IleSllo al cfllltón salitrero de Huam.}) 
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La Comisión propone que se agregue al anicnlo el morcio, el valor de la tierra ó do las construcciones 
siguiente inciso: no existe. 

«Concódeso también permiso para cOlbtrnir ,les- De m~mera que con este proectlimicllto y á Este 
víos del ramal de las divel'séls oflcin:ts sétlilrons del paso, habremos negado á convertir á la provillcia de 
cantón de Ruara.» Tarapacá en un camparllcllto, "iti poblaciolles de im

El señor ZC{ICl'S (Prcsi,L:nto).-En ,lLoGl1sió:l el portancia alglllla, CJmo ha sllcedi,lo ya on otras par· 
articulo conjuntamente con ,J illciDo propul:slo P')l' la tOrJ del p:'[" 
Comisión. Ayer Caldera era nn puerto imp:)rL\' t0, CllUllllo 

El señor jllac-Ivel' (don Emiqne),-Entirn,lo, daba paw A las riquezas mineras de C:lpin1'6; hoy 
señor Presidénte, que el honorable DipllLa¡]o do Ta- Cill'eco de valor, á pesar ud ferrocarril :i (¡ue oilve UO 
rapad, en una sesión anterior y en la discll,sión ge- término. 
neral de este proycct'J, hizo indicación lJf\m que se En Chai't:ual ha ocurrido lo mismo, y segl\irá ocu
le enviara en estuclio á la comisión !l011l brll'la últi rriemlo en las poblaciones que sólo tengan vida ali· 
mamente para dictaminar 801)t'e la situaGi(Jn de la lllcntacla por la inelustria minera. 
industria salitrera. Este fenómeno habrá nccesalÜUllcnte de producir. 

El señor Zer/eJ's (Presidentc).-E1 honcrablc Di se rcsp:ect() (le Iquiqlle, si por medio de n;¡,evas vías 
putada de Tarapacá indicó la CCG veniencia ll<:~ jlU",in se lleva 1,1 produ 3ción salitrera á pllllto~ di versos de 
~l proyecto á la comisión mencioll:llla. la costa. 

A petición mia, el honorabl(J Dipnta,l0 convino en El! seglliaa hay otras consideraciones de grave,l!!'l 
reservarse para cuando tnviera lugar la (li"cusión que deben tenerse presente. 
particular, no siendo posible ho.cer estas illllicctCioncs En Tarapacá, tprrit'n';o incorpora.lo ayer no más 
en la discusión general. á nuestro dO!llillio, lU8 inLereses verJa,lcl"ll1wnte 

chilenos eon lllUy e~cas()s. X o tonemos c:.llí osa natu-
'El señor 1JIac-Ive¡> (don Elll'iquCI.-Ell eEC ralización q\le ,lau loe intereses !'fl,¡ic:\llos por llledio 

caso, me atreveré á someter á la cOllsiuenH:ión ele la de las industrias lllallUL\dlllCrnS Ó agll'coL!S. Care
Cámara algunas ideas en apoyo de la indi"ución Ó cernas al!{ de esa soli,lmi,l:1l1 qne dan los intef()ses 
insinuación del honorable Diputado de Tarapf\cá. fijos. 

Debo anticipar que estas ideas son más bien ma- iNos conviene, en eGbs Cil'CUllSbn~L\~, (1c~stl'llil' 
teda de estudio que opiniones fijas ó ya madllm~; y las poblaciones ya forma,lap, los centt'os importalltes 
si voy á emitirlas, es porque estimo el asullto de ele actividu(l quo lW han ,leR:\l'l'olla(lo ¡¡lli? 
importancia y me creo en el debor da hacerlo. Yo entrego al cstll<lio ele la Cálllar.'l estas iLleas 

Sen~ible es qUéJ estas observacionos tongan que sobre una matat'Ía Ilue, á mi juicio, envuelve mucha 
hacerse en el sentido contrario á una corriente mal'- gravedad. 
cada de opinión que en esta matcria se ha producido Se dice que estas concesiones tienden á romper el 
en la Cámara. La idea de romper el monopolio de monopolio ferrocarrilero, abaratando los fletes y 
los ferrocarriles de Tarapacá, (lebe halagar natural- aumentando la procltlccióll del salitre y su consumo. 
mente los espíritus, y se obra á impulso ele ella, tal Esta illea de romper el monopolio, para abarutuI 
vez sin tomar en cuenta otras circunstancias muy los costos de lt prolJllción uel salitre, es la prÍmor 
dignas ele consideración. d.ia!. Pero fijese la Cámara en qne tiene sus limita-

Desde luego se compren,le, estudiando un poco ClOnes. 
el mapa de la provin<:ia de Tarapacá, quo estas con Con el monopolio de los ferl'ocal'l'ilc3, la industri,¡ 
cesiones para ferrocarriles que van á termillar (¡ di salitrera-este es el hecho- ha adqtlirido un vl1810 
versas caletas de la costa, tienen que producir per- enorme, hasLa el punto de llegar á producir por año 
juicios de gran consideración á Iquiquc. El ferroca· 2:3 millones de qnintales, y si ha venir],) iÍ sujetarse 
rril á Caleta Buena significa para esb ciudad la pé1'- en el último tiempo, ello se ha vcrifir;aclo de una 
dida de toda ó casi toda la exportación del salitre. manora artificial, por efecto ele lo que se ha llamarlo 

Si la Cámara, continuando, como seda naturdJ, la Combinación Salitrera. I,uego, está sujeta á otras 
animaua del mismo criterio, diera mañana nuevas causas divenas del ll1onolnlio fOl:,rocarrilero, rela
concesiones para otros tantos ferrocarriles, ll'"garía al cionadas con elmonop'llio mismo de la producción. 
aniquilamiento completo de aquella ciudad. Como Y esto es natural, porque el costo de los tranopw
so sabe, hay ya una concesión para un ferrocarril del tes no puede intlnil' ';01l10 se piensa en la producción 
cantón salitrero á P"tillos, y m¡¡Ttana tendrá que ha· de tantos millones de salitre. 
cerso otra para un ferrocar!'il {¡ Clmcnml\ta. Todas Sabe la Cámara que actualmente se vende el sali
estas concesiones traerán por resultado cierto la muer· tre á 10 chelines, ó 8'2a 120 penique,~. Sllpóngase 
te de Iquique, que, como no lo ignora la Cámara, que se ab:ll'atamn los fletes en cinco peniques más ó 
vive casi exclusivamente de la industria salitrera. menos. Se habria conseguido á lo sumo reducir el 
Esto es lo que ya en parte ha ocurrido con Pisagua. precio {¡ 8 ó 9 chelines en el transporte marítimo. 

Debe tenerse presente qlle Iquiqlle es una ciudad iY cree la Cámara que esto influiría en el consumo 
que vale muchos millones. Lo. tasación de la propie general del nrtículo? 
dad urbana, para los efectos ele la contribución sobre Para los fines del 9.baratamiento de los fletes, el 
los haberes, ha paso.do de veintisiete millones de ferrocarril á que esta concesión se refiere ee sin eluda 
pesos y ha llegado probablemente á treintn. conveniente, por Cl\mto los re,lncirá en algo; pero 

Si anulamos esa ciudad, habremos infBrillo al país ¡conviene él al interés general1 Cierto que irá á 
en general la pérdida de esos veinticinco ó treinta romper el monopolio, que (lB genel'alnlel\t(~ malo. Pero 
millones de pesos. Se sabe que en un pU8rto Rin co· _ no olvi,l() h Cámara que la mayo!' parte de los siste-
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nlCiS llo tlan~l'ol te c~tall SUjet03 á Ill.Jllopolio. Esto 
ocurre cIJn lus f'rnJJlrriLJs fl'i\nCFs'~,':, COll l'J'3 bel;.;ns 
y los alelll,\lj(~s y hmlJ¡ó:\ C·)il hJ unc"Lros. Pero 
tales rn01l0[y./lio.:; Liunun lÍlntt r13 n;~tt~t\llcs c1~ntro ue 
los intCl'CE¡8S lllL311103 qne sil vej)o 

Rllpito á la Cárn:na ([:¡] csL." o!Jscrv:\,j,);]CS no 
deben to!\\arse com') (),)illi mes lli qllO Jebe 
croerse quo yo rplil:riJ ;lLllllt':IEl' el monopolio. Lo 
que yo ¡wl'sigo 's 'lllO 110 '''; li,l)ll'ICIl las [loblacio 
nos ue TarJpaca si tl UIl:1 'J"::l pens:l'Jil):¡ j lISta para el 
interés general. 

La in'.lll"tri:\ ,'al i ll\'l':t no 2nl'á más ni menos rica 
porque el transplJlt l; so rCll>!,,'3a en 9 ó 10 pcni'1ucs. 
Yo rccucl'llo 'Iu" al l,¡incipio se e3timó cl costo de 
producción en un ::0 ó 23 pnr cicuto llHís que lo que 
es en la actualilla:J, y roel1orllo tambióll f¡UC el im
puesto fijiHlo sobre la eXlJOllaeión no fllé de un poso 
sesenta centa\-os pOI quintal como hoy, sino de dos 
pesos vcin te can la I'(l,'. Y cllal'luicra C0m prende q uo 
ni ose ilt11mcslo lle (1,)8 lWSOS veinte centavos seda 
bastante para llt'fi<1: ~\ deprimir el consumo del artí
culo. 

Peniques m{w ó peniques menos no inflnycn, 
pues, en el resultado general; pero sí influye en ello, 
que, al amparo dell~sta[10, una entidad cualquiera 
esté lleyátlllose cn su totalidad los provechos que en 
parte por lo nwnos debieran corresponder á la na
ción. 

No lmedo SOl' muy eX[lHcito, poro llam:l1'ó la 
atención de, la C\\II:\\'<\ á \luO un penique siquiera 
qne cOl'l'espon,liel'a al Jllís en el fleto IIe los 2,1 mi
llones do fluintalc" que su exportall, formaría la 
cantiuad de 100,000 libras e:iterlinfls, que represen
tan el servicio de intereses y amortizlci6n ele un 
capital de dos millOlll'.s de Ji bras, que serían bastan
tes para llevar á efecto el ferrocarril de Iquique á 
Oruro, obra impcrknLísima pina el paú. 

¡Por qUl; no cslwli,'!Ilos, pues, si O,S posible apro
vechar, Gn parte :'i'[\liora, c~os re:mrsos en bien de 
los iuterest3S gencrulfo¡ ¿PUl' (lUÓ nos apresuramos á 
hacer estas cOllce:lÍullC's gratuitamente, cuando el Es
tado-no lo dige) como argumento, sino que ayanzo 
la idea-podría tomar para sí algo de las utilidades? 
~Se hace ésto para aumentar la producción de salitre? 
¡Pero acaso no hay otros medios de obtener este re 
sultado? 

Yo me digo: cuando se trata de 05tos ferrocarriles, 
conviene ver si no silría posible, sin dislocar las po
blaciones ya formadas, combinarlos de modo que 
dieran á éstas vida c,stablo y pr6spera y favorecieran 
el interes general. 

Pero estas concesiones, en la forma que se cst4n 
haciendo, serán e'l t,) lo lllO!llrmio una barrera que 
tal vez no podr:! sal v,use c\lando se quiera inten
tarlo. 

DesearíD yo que eA:IS iJeas ,'0 est!ldiaran un poco 
antes de pro\luncial'~e acerca de este proyecto. 

Me atrevo á creer qlle la CUlllisi6n d" Gobierno, 
como el mismo SClHlllc', !lO las han tomado muy en 
cuenta, tenienlo (n vi.sta c:lsi exclusivamente la de 
procurar la ruptura .1el monopfllio ferrocarrilero. 

.Me imagino también \1 uo, t¡mto el uno como el 
otro, al aprobar e',ta concesión, lo han hecho jllz
ganuo las cusas COl! d tllismo criterio que so jm:g6 la 
última concesión, en Ll cllal d término y remate ele 

J:.¡ ](nca era el puerto de I.luique; pero, comprende 
la Honorable Cámnra, que no es dado aplicar ese 
criterio al prescnte caso, ¡mesto qne cota línea no va 
Ú Iqui'lua sino á Caleta Dacna_ 

.Jl1zgando de esa mnnera la cuestión, Jos inconvc
lliollte.S apuntados tienen natllmllllllllte que desapa
recer; pero yo creo que este asunto no es de a:111ellos 
¡¡Uel puedon resolverse con el mismo criterio q\le se 
aplica á la generalidad, á los derna~ negocios de na
turaleza análoga. 

Pienso, por ejemplo, que si mañana se tratara de 
llevar al puerto de San Antonio la producci6n uel 
v,tlle central, estudiaríamos mucho antes de resol
yernos á desviar de Val paraíso Ulla parte, como s610 
seria é:3ta, ele la corriente comercial que le da vida. 

y sin embargo, en esLe caso había una considera 
ci6n especial de gran valor que tener muy presente, 
puesto que sería siempre una circunstancia muy 
atendible la rebaja de un centavo por fanega, tra
timdose del trigo, por ejemplo, ya que así comegui
riamos una ventaja no despreciable para poder sos
tener la competencia universal q'le nuestra producci6n 
agrícola tiene que sostener. 

i Y, tratándose del salitre, esta cuantiosa riqueza, 
vamos á procurar que Sil transporte pague un penique 
men1)S, para servir exclusivamcnte á una asociaci6n 
privada, sin procurar (lne por lo menos la naci6n 
tenga otro penique7 

Sí, C01110 he dicho, se nos propusiera dislocar el 
puerto ele Valpamiso, pensaríamos mucho antes; y 
mcnos nos rQsolveríamos á ello si la ventaja que de 
ello resultara no hubiera de corresponder, si'lniera 
en parte, al país. 

Debemos reflexionar muy sóriamente ell que estas 
concesiones pueden importar para el Estado el des
pr~nd8rse de los modios de intervenir, para bien de 
la naci6n, en uua materia que la afecta de un modo 
capital. 

Yo quisiera que se estudiara con c<tlma esta cues
tión, pre~cindiendo un tanto de la idea de la rup
tum del monopelio, que, lo repito, perturba en algo 
el criterio. 

1',)r esto, de~earía que el proyecto se enviara á la 
comisi6n mixta encargada de estudiar lo concel'lliente 
á la industria salitrera. Esta comisión lo estimará 
bajo todos sus aspeotos, relacionándolo con otms cir
cunstancias 6 consideraciones que parecen no haberse 
tomado en cuenta; y podrá elecirnos con certeza si él 
consulta ó no el interés del país. 

Voy también á llamar la atención sobre otro punto 
que no deja de revestir gravedad. 

El proyecto en debate no contiene disposici6n al· 
guna en el sentido de que la concesi6n se hace sin 
perjuicio dc tercero. 

La omisión á este respecto, puede originar recla-· 
mac;iones de inuemnizaci6n de perjuicios al :Fisco, 
por parte de los actuales dueños del ferrocarril de 
Tarapacá. Poniendo tal cláusula, nos libraremos, en 
todo caso, de posibles pleitos; no diciendo nada, nos 
exponemos a ello. 

Siempre se ha entendido que estas concesiones se 
hacen sin perjuicio c'e tercero. Es una especie de 
condici6n Li.cita qn.J va incorporada en la ley. Pero, 
Bn cste caso, yo desctitÍa que" expresamente se eeta-
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bJecirra en el proyecto la condición á que me he 1 que recuerdo que Su Scñoria interrogaba: ¿por qué 
refcrido. el Estado no habría de construir esta línea, en vez 

Eran ésta~) señor Presidente, las observaciones de conceder á particulares el permiso para hacerlo? 
que quería someter á la meditación de la üüuara, y I y avanzo esta illea, agregaba Su Serioría, no como 
cumplido mi propósito, dejo la palabra.. argumento, sillo como tema de estudio para la Cá· 

El eeñor ... Uontt (don Emique).-Pid0 la pala. mara y para la Comisión mixta. Su SoflOl'Ía recor-
bm. dará estas palabras y la8 ,li velsas con,ideraciones 

El SellOl' ZcgCl'S (Presielente).-¿El sellor Dipu" que explayaba Su Señoría alreelc(lor de esta i'lea. 
tado de Tarapacá formula la in,licación que insinuó Ahora Su Señoría dice que el DilJUt:do por Val. 
en la discnsión general, para que este proyecto pase divia est;í en error. Yo no tengo i¡¡con \'cllientc en 
á la Comisión mixta encargada del ü.stwlio de las aceptar la recti1icación y en tomar en CUCIl La los ar;-';\1· 
cuestiones relacionadas con el salitre? mentos de Su Señorla en la llneva forma en que ellos 

El señor Jlac-Lvcr (,Ion Davi:J).-Sí, señor sé presentan. 
Presidente. El gran argumento, el único casi que queda'en pie, 

El señor Zc(¡CrS (Pl'esiúcntc).-Et artículo, en" contra el pormiso para construir el fCl'roccmil de 
tunees, se discute conjllntamcnte con la indicación Huara á Oaleta TIUCllil, es qllC eou esta línea fórrea 
del honorable Diputaúo de Tarapacá. la ciudad de Iqui,pc decaerá en importancia, porqlle 

Tiene la pal:\bra el señor Diplllado de Valdivia. los salitres del cant6n de Huara basearán el mar por 
l'~l señor Jllontt (don Enri(jue).-EI honorable la vía de Caleta Huena. Iq 'lÍque moriró, se dice, y 

Diputado por Santiago, señ0l' .Mac-Iver, Ila apoyado es necesario ealvarlo. 
la indicación formulada por el hOllorable Diputado tKs cierto que Iquiqu() morirá si se construye la 
por Tarapacá para que el proyecto en de b:llc pase á ¡línea de Huara á C'lleta Buena? Yo no lo creo. 
la Comisión mixta encargada ele estudien los asuntos Yo quiero en hi pótesis y s6lo con el objdo de re" 
que se relacionan con el fomento de la industria Sao batirla, admitir que fuem cierta esa afirnH\ción, ó en 
htrcra, y Su ~)(~ñor{a ha hecho con este olJjeto diver· otros términos, que tenga fundamento eso temor. 
sas consideraciones que pueden reducirse á tres al'· J l1zgue y resuel va la Cámara: haya! frente una 
glllllentos ca pi tales. balanza contenienllo en uno de sus plilti \los la im por· 

Su Señoría ha hecho desfilar estas tres razonGS en tnncia, el desarrollo, el auje, la vida de I'luiqne; yen 
contra de la concesión conteni,Ja en el proyecto en el otra, el prOscllte y el porvenir ele la indllstria salio 
debate: trera, el aumento de las relltas públicas, el desarrollo 

1." Q:r.e la importancia de la ciudad de Iquique de la riqueza nacional, los intereses del país, el de· 
clecaerJa con la construcción del fenocarril ele Ruara senvolvimiento del progreso material de la Repúbli" 
tÍ. Oaleta BLlCna; ca. Entre los intereses y la importancia de una 10-

2." Que COlllO este ferrocarril será un gran nego calidad y los intcreEes y la importancia de la Hepú
cio, quizá convendría que su construcción la empren blica ¿de que lado se (leberá inclinar la bali\nza~ No 
dil'l'a el Estaclo por su propia cucnt:l, en vez de hacer hay duda posible. 
la concesión del permiso pam construirlo á una em· Y tal es la situación quo se nos presonta. El forro' 
presa particular; y canil de Huara :'( Caleta Bl1elH\ representa el abara-

3." Que el trazo de esta línea no eslá ni siquiera tamiento de los J{ete~, la rupLura Jel ILwnopoJio, la 
estudiado. baja del precio tlc! salitré, el aumento de la produc· 

En estas t res razones pueden condensarse las prin. ción y del consumo de e"te artículo, la muerte de la 
cipales con"i:leraciones de Su Sefíol'Ía. competencia extranjera hecha con la fabricación ele 

El señor J.11ac-I'Vel' (;lon Enrique),-¿Me pero sulfato de amoniaco y sustancias similares; en una 
mite Sll Señoria~ palabra, importa el presento y el porvenir de la in-

El señor ]JIonU (don EariqllG ).-CU]1 mucho dustria salitrera, de esta gran fuente do riqueza para 
gnsto, señor Diputado. el Estado. 

El señor lJlac-.I'Vcr (don Enrique).-Es para La riqueza salitrera es tan inmensa '11l<J hoy por 
rectificar a Su Señoría que me ha en ten diJo mal ó hoy lo que principalmente debe preocu[larno.', no es 
yo ne¡ me he explicado bien. Yo no he dallo las dos su extinción, elifícil de fijar porque se ve en un por· 
ültirnas razones expuestas por Su SefíorÍa. Yo no he venir muy lejano, sino el peligro de un competidor 
dicho que el trilZo de la línea no estuviera estudiado, en el mercado europeo. El interés del Estado está 
ni que el Estado debiera hacerla. Sólo he dicho que en derribar á toda custa ese competiclor que ha co
llO habría por quó hacer graciosamente esta concesión, menzado á aparecer y que va ganando terreno mer
sin obtener ventajas para el Estado. ceel á los altos precios qne en ocasiones ha tenido el 

El señor Montt (don Enrique).-El Diputado salitre. La prouLlcción ele artículos similares, que es 
por Valdivia no oy61a razón de que la línea no es- el competidor con quien hay quC) luchar, puede y debe 
taba estuliada, porque se encontraba ausente de la morir por el abaratamiento elel nitrato. 
Sala cuanio Su Señoría comenzó su l1iscurso, pero La cuestión es procurar por todoR les mecli08 posi
Ull miembro ele esta Cámara le ha aseg,¡rado que Su bIes que por la sola comparación de precio~, sin too 
Sefíorl::t la expuso. He aquí la causa que ha podido mar en cuentel las demás ventajas naturales que 
originar el error. ohran en favor de la prefcrcmcüt del empleo del sali" 

En cuanto al argumento de que quizá conVlIllera tre, ningún agricultor, ni industrial, pued:\ vacilar un 
al Estado emprender por su Cllenta la construcción instante entre el empleo de este articulo ó del sulfato 
de este ferrocarril, el Diputado por Valdivia se lo ha de amoniaco y íle cnnl'luier otro producto similar. 
oí,lo hace un momento !Í Su Señoría. Tanto es así, Esto no se obtiene Eino de una manera: rompíen. 
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do todo lllOIlOpdlio parcl abaratar todo lo po"ible el 
precio del n ¡ tra to. 

Con p1'0ci,) b,lj') ,lel s,llitre no hay ni pue rl,! ha1)8r 
pro,lucciún de 8.rtlc\llos similares, no hay ni puede 
hab:r compolcllc,ill. C1t!lc ,laminará el mercado y 
ver,! aumentar mas y lllas "liS rentas. 

y como o bstácu¡;) para () btener Cf,tOS ÍJeneficios 
poeitivos, de iateró, naci011,;], que importall pI ,,[bn· 
zar la riquez'l pública y ¡d impulsar la prosperidad 
del pis ¿quó so UDS ln'lsclJ hl~ La idea, el temor pla 
t6nico, fantádico, ele la ciu,)",l de Iquique, decayendo 
en importancia lr"s!:c (]eCót11,[\\,ccer. 

Iquique no es cxc: lIÚV<lllle,nte una ciudad minera. 
N o llit nacd" pUl' 1" ill.lwótria del slllitre. Se hll de· 
sarrollado, ha tOlllallo auje por la riqueza de esta 
iwlustrin. L'l pr,\'¡lación de Iquique existía antes de 
la explotaci6n del sa!it!'(~. ¡Pur qué entonces Irjuique 
habria de decaor y (b morir, en el supuesto de que 
la mayor parte ó tOlla la pl'ol1ucción salitrera del 
ctlntón de Huara saliera al !llar por Caleta Buena? 
No hay motivo l\:\n ahri~{1r este temor. lquique 
tendrá siempre mO\'imicllto comercial y elementos 
de vida. El actual ferrocarril que llega á su puerto 
tendr:í siempre saiitru (jue transportar, po'que con la 
.::onstrucci6n de ja línea de Huara á Caleta I3uena lo 
único que ocurrirá es "ple los fletes de la actlul línea 
bajarán y se ni voLmln con los de 1<1 nueva. 

N o ocurrir:\ el fun6meno ::¡ue afirmaba el honora· 
ble Diputado por Santiago señor 1\1ac-I ver de que 
los efectos del lll»llopoliú enlo~ fletes se mantendrán, 
porque la llueva líne8 subiría sus fletes hasta nive
larIos con la de h actual. 

Estos resultmlos 110 pueden producirse, tanto por· 
que, seglln el proyecto en debate el EstaLlo inter· 
viene en la formacich <le las tarifa~, como porqne 
serían contrarios ,í loi' intereses de la nueva línea. 

1i] SerlO1' SnbcJ'cascan;,c.--lIay que tomar en 
cuenta que es claro <pe los fletes tendrán que bajar, 
y desaparecerá el mO!lojlo!io. 

El señor 1Jlontt l,urJ!1 Elll'ique).--Es evidento. 
y b3jarán tanto l'JS l1etes ,¡ue llegarán a la mitad 

de lo que son act nallll cnte, según estndios del inge. 
niero señor .J ul iCIl, (lll iell expresa que la prou ncción 
salitrera de Huara, ~alielldo al mar por Caleta 13uen1, 
ahorrará un trayecto l~e 45 {¡ 50 millas. 

El gr"u temor qu,~ se abriga de que se construya 
estl" ferrocarril, la gran oposici6n que ,;e le hace es, 
á mi juicio, el más formirlable argumento á su bvor. 
Si se le tellle ¿por 'lllé es? Porqne tendrá fletes más 
baratos, por(Iuo ol'reeerán más ventajas y arrastrará 
en sus trenes toda l~ prodllcci6n salitrera de Huara. 

El señor J1'lac-Illcl' (don Euriqlle).-¿Y quién 
niega eso, señor Diputado? Y porque transportará 
todo el salitre du TIllara, es precisamente que no 
convieue que se hag'l. 

El señor J1IoHtt (don Enrique).-Yo deduzco 
conclusión contraria. 

y hay que hacur pr('sente otro hecho: no se trata 
ni siquiera de construir un ferrocarril nuevo. El fe· 
rrocarril está construiclo ya entre Caleta Buena y 
Agua Santa y funciona sin irIconveniente alguno y 
con granlles vent<ljas para la industria salitrera. Se 
trata solamente de autorizar la construcci6n de nn 
ramal de un fcl'l o ~,ll'l'i l ya eonstruído. Este lamal, que 
no excede do diclilllleve <1lli16metros y que llega á 

Huara partiendo del quilómetro treinta y cinco del 
ferrocarril de Caleta BLlena Ü Agua Santa, puede ser 
construido quiza en cuatro meses. 

¿Por qué entonces privar á la industria salitrera del 
beneficio de este ramal que pOllrLl ~er construído en 
mUj corto tiemp01 

Por qué el negocio es eSlJlóndido Y pouría hacerlo 
el Estado? iPor qué el Estado puede obtener ventajas 
imponiendo condiciones en nu nuevo proyecto al 
concesionario~ 

El Estado tielle ya mnchas obras públicas entre 
mano y su deber y su conveniencia estan en no em· 
prender otras mientras no se terminen e~as. Este 
plan de eonducta está en la convicci6n del Gobierno, 
elel Congreso y del país. No es posible continuar el 
carnaval de obras públicas principiadas que ~e hiílO 
en la administración anterior. Se debe solamente 
emprender lo que se puede continuar y concluir. 
Insinuar, pues, como punto de estuclio que este fe· 
rrocarril sea hecho por el E5tado, es como pedir que 
no se haga nunca, es como encarpetar la idea. 

En la concesi6n contenida en el proyecto en de bate 
el Estado se reserva el derecho {le adquirir este fe· 
rrocarril cuando lo tenga por con veniente. Esta fa· 
cultad ¿no equivale á construir el ferrocarril con 
fondos ajenos al Estado y á que d Estado pueJa 
tenerlo ya constru(do cuando quiera? Y puede tenerlo 
con la economía en la construcciólJ, porque como el 
Estado es mal negociante de segnro que le costaría 
más construirlo que á una empresa particular. 

Tiempo hay, pues, para estudiar más tarde si le 
con viene al Estado adquirir este ferrocarril y para 
realizar esta idea, si se la co¡¡sidera ventajosa. Por 
hoyes necesario hacer la concesión para q:18 el fe· 
rrocarril se construya y pueda después el Estado 
estndiar la conveniencia de su arlquisici6n. Se ve 
claramente qne en hacer la concesión hay s610 ven· 
tajas y no peligros, ni tampoco perturbación para los 
proyectos que puedan después presentarse en orden 
á hacer fiscal esta línea. 

y en orden á las ventajas que se desea obtener 
para el Estado en cambio rlc la concesión ¿cuáles 
mayores pueden obtenerse que el acrecentamiento 
de las rentas públicas y el fijar los destinos de la 
industria salitrera? 

El propósito que persigllC el Estado ele extender 
lo más posible el consumo del ~alitre, para lo que ha 
creado y paga agentes especiales, lo consi¡;ue tam
bién con el abaratamiento que en el precio del uitrato 
prodncirá este ferrocarril. 

y todo esto, Lno son ventajas bien considerables 
y bien dignas de ser apreciadas? 

Hay que hablar con plena franqueza: con la eonce· 
si6n no se perjudica ningún iuterés nacional y, por el 
contrario, notoriamente gana el país. Sólo se perjudica 
un interés, pero que no es nacional, á saber: el inte
rés del actual ferrocarril salitrero, es decir el interés 
deln'.onopolio. Este interés debe desaparecer ante el 
interés del Estado. 

y todas las consideraciones que ahora se han hecho 
en contra ele esta concosi6n y tendentes á qne sea 
estudiada de nuevo, sobre todo las relati vas á q\le se 
trata de una materia grave, porque lo es la concesi6n 
de todo ferrocarril salitrero, i[lor q ueí no se hicieron 
también hace pocos días, cuando se aprobó el permi. 
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so para el ferrocarril de Huara á Iquique~ Entonces 
el permiso se aprobó con el apoyo del silencio de los 
que hoy combaten el permiso para el ferrocarril de 
Caleta Buena á Huara, á pesar de que las considera
ciones que se trata de hacer valer tanto podrían 
aplicars\l á uno como ó otro ferrocarril. 

El permiso para el ferrocarril de Huara á Iquique 
es ya ley, y si hoy denegamos el que está en debate, 
diremos con los hechos al país: la Cámara no procede 
con imparcialidad y con igualdad para todos los ciu
dadanos del país. 

Sin razón alguna niega á uno lo que concede á 
otros. 

El honorable Diputado por Santiago señor 1\1ac
Iver cree que en todo caso, si 82 aprobara el proyecto, 
habria que introducir la agregación de que el permi
so se concede sin perjuicio de tercero. 

Yo encuentro innecesaria y perjudicial esta agre
gación. 

Toda concesión, sin que se diga, se entiende hecha 
sin perjuicio del derecho de tercero. La constitución 
del Estado asegura á todos los habitantes de la Repú 
blica el no ser privados de su propiedad, sino por 
sentencia judicial ó por expropiación por utilidad 
pública previa indemnización. El derecho de tercero 
está garantido por esta disposición. 

Se propone la agregación porque la Compañía del 
actual ferrocarril salí trero sostiene la vigencia de los 
privilegios de Montero Hnos. Estos privilegios fueron 
declarados caducados por el Gobierno de Chile, si mal 
no recuerdo, en 1886. Esta declaración es válida, 
porque reclamado por la Compañía de ferrocarril por 
las vías legales, se resolvió que se había dictado con 
competencia. 

La agregación puede ser dañosa en el sentido de 
que equivale á que la Cámara reconozca cierta ma
nera que no está penetrada de la validez de la decla
ración del Gobierno de Chile sobre caducidad de los 
privilegios de la Compañia del actual ferrocarril sali
trero, y esta salvedad de la concesión podría hacerse 
valer como argumento ante los tribunales. 

El pasar el proyecto á la Comisión mixta encar
gada del estudio de los asuntos relacionados con el 
desarrollo de la industria salitrera, importaría un acto 
de desdén ó desconfianza á la Comisión de Gobierno. 
Sería como aceptar que-la Comisión no ha estudiado 
este proyecto ó que su estudio no inspira fe alguna_ 
En tal caso más valdría suprimir la Comisión. Yo 
consideraría necesario renunciar mi puesto en ella. 

La Comisión ha estudiado todos los aspectos de 
esta concesión y ha hecho su estudio con desill terés, 
con consagración, con patriotismo, con altura de miras, 
no teniendo en vista sino los intereses generales. 

En resumen: yo ereo que el permiso en debate 
beneficia considerablemente los intereses de la in
dustria salitrera y sólo hiEre los del monopolio del 
actllal ferrocarril; y que la Cámara, aprobando el 
proyecto, hará una obra de incuestionablo provecho 
para la República. 

El sefior Mac-Ivcr (don Enrique).-Pido la 
palabra. 

El señor Zegel'S (Presidento).-~Ha formulado 
indicación Su Señoría para qno se establezca ql\e la 
concesión Be hace sin perjuicio de tercer01 -

El señor JJlac-Ive¡' (don Enrique).-Nó, señor 
Presiden te. 

El señor Zeflei'S (Prcsidente).-Así me pareció 
entenderlo. 

El señor JJ10ntt (don Enrique).-Yo me referí 
á esa observación del honorable señor l\1ac-I ver 
estim(mdola como argumento y no como indicación, 

El señor Zegm's (Presidente).-Tiene la palabra 
el honorable Diputado por Santiago. 

El señor 1J1.cw-Il!er (don Enrique).-Debo de
clarar, seño~ Presidente, que no ha sido mi ánimo 
formular cargo alguno á la Comisión de Gobierno. 
He dicho que se había nombrado una nueva Comi
sión para que estudie las cuestiones relacionadas con 
la industria salitrera; agregué que este proyecto 
envolvía cierta gravedad, que se relacionaba con di
versos puntos que quizás no habían sid·) materia de 
un estudio detenido, y por todas estas circunstancias 
era conveniente pasar el proyecta al dictamen de 
aq ue1la Comisión. 

No veo yo motivo para que el honorable Diputado 
de Valdivia considere que nuevos estudios que se 
hagan sobre una materia delicada sean una ofensa 
para la Comisión que ha informado ya el proyecto. 

Nunca las comisiones de esta Cámara han tenido 
esa susceptibilidad y recuerdo que ha habido pro
yectos que han sido estudiados por cinco comisiones 
sin que ello importara una ofensa para ninguna, sino 
(')1 deseo por parte de la Cámara de ilustrar su juicio 
y dictar sus rasoluciones con pleno conocimiento de 
la materia. 

No he intentado, pues, hacer cargo alguno á la 
Comisión de Gobierno como parece que lo ha creído 
el honorable Diputado por Valdivia. 

Agregaba Su SeflOl'Ía que consideraba raro que 
un proyecto análogo al actual hubiese 8ido aprobado 
por la Cámara sin que yo formulase '3ntonces las 
observaciones que he hecho hoy. 

Debo decir á Su Señoría que en esa ocasión no me 
encontré en la Sala, y si hubiese estado habría hecho 
valer algunas de las observaciones que he aducido 
ahora. 

Pero plillcipalmcnte el proyecto á que ha aludido 
el honorable Diputado no es análoglD al que discuti
mos en este momento. Ese proyecto hada una COll

cesión para una linea férrea cuyo puntl) de término 
era Iquique, y la línea de que ahora se trata tiene 
su término en Caleta Buena. 

La rl1ayor parte de mis observaciones han estado 
precisamente basadas en el daño que se infería al 
puerto de Iquique, y no pueden ser aplicables por 
lo tanto á una linea de ferrocarril que partiendo de 
Huara llegaba ti Iquique, ó lo que es lo mismo á 
una línea que no podía irrogar perjuicios á este 
puerto, perjuicios que se le irrogarán haciendo punto 
de salida de los salitres del cantón de Huara á Cate· 
ta l~uena. 

Tampoco he insinuado de que el Gobierno debía 
hacer por su cuenta esta linea. El honorable Diputa
do por Valdi via ha tomado como idea mía una ente
ramente diversa. Yo he pensado que cabe obtener 
una gran producción de salitre, un aumento de las 
entradas fiscales, ya sea directa ó indirectamente, con 
una gran línea fúnea entre Iquique y Orul'o. 

.:'{ o he podíclo pensar que el Estado se hiciera cm, 
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presario de lineas sel)cionales ó aisladas como son 
estas á Caleta Buena, á Patillo~, etc. 

En un punto estoy de acuenlo con el honorable 
Diputado de Val,livia; estas líneas seccionales abara 
tarán los fletes, sin duda, y no podrán competir con 
ellas los ferrocarriles actuales que tendrían que 
morir. 

y es muy explicable que así sucedería. La línea 
actual es mucho más larga, los costos de au cons· 
trucción han sido muy crecidos. No es lo mismo una 
linea de veillte kilómetros que una de ciento. 

Mientras la primera puede establecer tarifas bajas, 
no lo puede hacer la segunda. Siendo la competen
cia imposible, el ferrocarril actual tendría que morir. 
y de e~to deducía yo una consecuencia lógica: la 
muerte de Iquique, desde que la exportación de los 
salitres vendría á hacerse por Caleta Buena, Patillos 
y otras caletas. 

Pero observaba el honorable Diputado: no se pue
de sacrificar á la existencia de Iquique el porvenir 
de la industria salitrera, el aumen to de rentas fisca· 
les, el enriquecimiento nacional. Indudablemente, si 
así fuera, no cabría discusi6n y deberíamos sacrificar 
á Iqllique con el coraz6n ligero. 

Pero no es ésa la cuesti6n. 
Vale la pena estudiar si la producción de salitre 

sería mayor que estas lbeas seccionales. 
Desde luego á la producci6n salitrera di6 un gran 

desarrollo el ferrocarril actual, desarrollo que no se 
ha deteniuo por la carestía de los fletes sino por otro 
factor. 

Ha sido la combinaci6n salitrera la que ha limita-

S. Ü. DE O 

do la producci6n, del salitre. Si mañana desaparece 
esta combinación, iaumentará la producción, se harán 
á más bajo plecio~ 

El señor TOC01'nal (don Juan E.)-iPor qué 
no prolongaríamos por un momento más la sesi6n~ 
N o podemos ocuparnos todos los días en proyectos 
de esta clase y conviene despachar el que está en 
debate. 

El señor JJ1.ac-It'er (don David).-Yo me 
opongo. 

El señor Subm'caseaux. -Yo hago indicación 
para que se prolongue por media hora más la sesión. 

El señor Zegers (Presidente).-Se necesita una· 
nimidad para que Sil Señoría pueda formular esa indio 
cación. Y hay oposici6n, honorable Diputado. 

El señor Subercaseaux.-Dlsisto, señor Pre· 
sidente. 

El señor Mac-Iver (don Enrique).-Decía, 
señor Presidente, que la producci6n de salitre se ha 
detenido por obra de la combinación salitrera, no 
por los fletes del ferrocarril 

Este asunto del aumento de la producci6n y de la 
baja de precio del salitre .. ", .. 

Varios señores Diputados.-Ha dado 
la hora. 

El señor Matte (don Ricardo).-Yo reclamo la 
hora, señor Presidente. 

El señor Zegers (Presidente).-Se levanta la 
sesi6n. 

Se lév:xnt6 la sesión. 

J OUGE E. GUERRA 

Redactor 
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